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El pensamiento de Ponciano Arriaga y su proyección Política
y Social en la Reforma. Agraria de México. 

I.- INTROIXJCCION 

la historia de un país se va roodelardo con las accio
nes de todos sus habitantes. Desde luego enterrlerros que en

este quehacer conjunto sobresalen los esfuerzos de personalf. 

dades destacadas que imprimen un sello propio al curso de -
los acontecimientos. 

En este sentido, Cuauhtém::>c constituye la imagen de -

toda una civilización que se resistió a caer en el sometí- -

miento y que luchó ex>n valor frente a fuerzas que resultaron 

superiores. Hidalgo y Morelos sintetizan los anhelos de in

dependencia de un pueblo que llegó al límite de la tole:ran-

cia a la opresión. 

Siguiendo este orden de ideas, Ranos Arizpe habrá de

aglutinar los ideales del Federalismo Mexicano, concretiza-

dos en la Constitución de 1824 y Juárez será el prototipo de 

los hombres de la Reforrra. 

De esta manera, entre los ex>nstituyentes de 1856-1857, 

o::>nsideram:::>s que en Ponciano Al::Tiaga confluyen las virtudes

que caracterizaron a los Mexicanos que participaron en esta-
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etapa de la llistoria de nuestro pa.Ís. 

Pensador liberal que dió lU1a proyección social a es-

tas doctrinas, en nuestro ooncepto, puede ser calificado co

no precursor de la Reforma Agraria de Méxio::> y de los artÍC!! 

los 27 y 123 constitucionales. 

Por esta raz6n, el presente trabajo se destina al es

tudio del pensamiento de Ponciano Arriaga y la p?X>yección -

que sus ideas han tenido tanto en el aspecto polítioo ccm:> -

el social, fundmoontalmente este Último, de nuestra Reforma

Agraria. 
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I. - LA SI'l'UACION POLITICO-SOCIAL EN MEXICO lli EL SIGI.D XIX 

Si se buscara un denominador canún para los hechos ~ 
bresalientes en nuestro país en el siglo XIX, desde luego -

tendríarrns que incluir el roncepto de libertad caro elemento 

fundamental, inspiración y anhelo de los mexicanos que vivi~ 

ron en el pasado siglo. 

In efecto, en sus albores existía profunda inquietu:l

e inronformidad ron el sorretimiento a un paÍs extranjero. 

Realizada la independencia se busca delinear un sistema pol!_ 

tiro que colme los intereses nacionales y se intenta el sis

tema federal, pero el centralismc> también se trata de implau, 

tar. Se emprende la definición plena de nuestro sistema con§_ 

titucional. Se realiza la Reforma. Cbn el Porfirism:> habrá -
de terminar el Siglo XIX, no sin haber dejado en proceso - -
avanzado de germinación el sentimiento de liberación e inco!!. 

formidad cx:>n la injusticia que produciría la Revolución MexJ:. 

cana. 

No obstante que efectivamente el anhelo de libertad -

en sus di versas manifestaciones, presidió los rromentos tras

cendentes del siglo XIX, la a:.mcentración de la riqueza en -

pocas manos ha existido, por desgracia desde la é¡::oca de la

conquista. 
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Al respecto, Manzanilla Shaffer (1), afirma que los -

altos Índices de concentración de la propiedad rural han - -

existido desde é¡:ocas muy rerrotas. En efecto: como oonsecu~ 
cia de la conquista y del dominio de los españoles sobre - -

nuestra ¡:oblación indÍgena, el jus ocupatio fue la base para 

realizar el acaparamiento de la tierra mexicana. 

1.Ds siglos de dominación española produjeron conse- -

cuenterrente la transfonna.ción radical de la distribución de

la tierra. El conquistador se estableció primeramente dentro 

los pueblos indÍgenas organizados y llevó a ca.00 el primer -

des¡:ojo de las tien:'as. 

Por eso , continúa diciendo el autor que ven:i.rros rese

ñando, la desintegración de los sistemas de distribución y -

tenencia de la tierra entre los pueblos primitivos ocasionó

los primeros índices de concentración. El viejo sistema de

calpulli desapareció p::>r la oonquista. Asimi.sno, con el obj~ 

to de acabar oon los principios religiosos y el ejército de

esos pueblos, el oonquistador tanó bajo su control las tie-

r.r>as destinadas al culto de los dioses (Teotlalpan), las de§_ 

tinadas al ejército o la guerra (Miltchimalli), las destina-

das al rey (tlatocalalli) y las de los nobles (Pillalli) y -
en principio dejó las tierras pertenecientes a los barrios -

(Calpulalli). Más tarde también estas tierras cultivadas por 

1.- Victor Manzanilla Schaffer. la Reforma Agraria. México:-
Cincuenta anos de Revolución. Méxioo, 1960, ?"ag. 85. 



4 

Al respecto, Manzanilla Shaf fer (1), afirma que los -

altos índices de roncentración de la propiedad rural han - -
existido desde ép:Jcas muy rem:itas. En efecto: como ronsecu~ 

cia de la conquista y del dominio de los españoles sobre - -

nuestra ¡:oblación indÍgena, el jus ocupa.tío fue la base para 

realizar el acaparamiento de la tierra mexicana. 

L?s siglos de dominación española produjeron conse- -

cuenten-ente la transformación radical de la distribución de

la tierra. El conquistador se estableció primeramente dentro 

los pueblos indÍgenas organizados y llevó a caro el primer -

despojo de las tiert'as. 

Por eso, continúa diciendo el autor que venim:>s rese

ñando, la desintegración de los sistemas de distribución y -

tenencia de la tierra entre los pueblos primitivos ocasionó

los primeros índices de concentración. El viejo sistema de

calpulli desapareció por la oonquista. Asinúsm:::>, con el obj!! 

to de acabar con los principios religiosos y el ejército de

esos pueblos , el oonquistacbr taró bajo su control las tie-

rras destinadas al culto de los dioses ('reotlalpan), las de§_ 

tinadas al ejército o la guerra (Miltchimalli), las destina-

das al rey (tlatocalalli) y las de los nobles (Pillalli) y -

en principio dejó las tierras pez1tenecientes a los barrios -

(Calpulalli). Más tarde también estas tierras cultivadas IX>r 

1.- Victor Manzanilla Schaffer. la Reforma Agraria. México:-
Cíncue.nta años de Revolución. Méxioo, 1960, Pág. 85. 
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el pueblo fueron ocupadas y controladas. La adefagia de Cor

tés produjo la confiscación de los bienes de Xicotencatl y -

l'bctezurna., procediendo a repartir entre la soldadezca las ex 

tensiones de tierTa confiscadas. 

Fbr otra parte, para estar en c:ondiciones de apreciar 

la cuantía de las tierras concedidas al conquistador Cortés, 

baste reOJrdar que cuando recibió el título de Marqués del -

Valle de Oa.xaca, se le adjudicaron en señorío 22 villas y 23 

mil vasallos y aderrás se le dieron las tierras de la Tla:xpa.

na y para que pudiera gozar de la cacería se le adjudica.ron

los Peñores de Xico y Tepetpulco. (2) 

El desorden llegó a tal extraro que se hizo necesaria 

la intervención de la Corona Esp:tñola para legalizar aquel -

reparto de tierras. Las mercedes reales fueron las formas -

jurídicas para confirmar la distribución. Más tarde nació la 

encanienda, que implicaba la entrega no solo de tierras a -

los españoles, sino también de indígenas. 

El repartimiento o encomienda consistía en la entrega 

de indios por el tierrq:o que el rey esp:iñol dispusiese, con -

el pretexto de enseñarles buenas costumbres, así corro en el

cobro de tributos a los indios encorrendados. 

En términos generales, la propiedad de la tierra que
(2) Víctor M:mzanilla Schaffer. Ob. Cit. P"'ag. 87. 
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dÓ dividida en propiedad privada de lo~; es¡:añoles, de la - -

iglesía, y la propiedad de las cornuniddclc:r.s .indígenas o pue-

blos. Las formas de legalizar las eran Ja~> mercedes reales, -

los riepartimientos, las comp:::¡sicione~1 .indivfrluales y las co

lectivas. En la propiedad de tip:::¡ o::;muncü se distinguía el -

fundo legal, la dehesa, el ejido, los propios, las tierras -

de repartimiento y las tierras de cammida.d. 

la Guerra de Independencia tuvo entre sus principales 

causas la deficiente distribución de la tierra y los altos -

índices de concentración de la propiedad rural. As:i.rn.ismo, -

la existencia de las castas y la tajante diferenciación so-

cial de los estratos produjo la natural consecuencia de pro

vocar el estado de áni.rro f avora.ble para la revuelta. Th - -

otras palabras: la Independencia de nuestro IY:Ú.S tuvo tam- -

bién corro causas principales los deseos de mejoranúento so-

cial y la distribución de la tierra. 

Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Independencia 1 

en sus primeros actos de tip:::> legislativc ortlenó la aboli- -

ción de la esclavitud y la entrega de la tierira a los natur~ 

les en sus respectivos pueblos. Tu la ciudad de Valladolid, 

el 19 de octubre de 1910, publicó p:::>r bando un Decreto que -
entre otras causas expresaba: "Prevengo a todos los dueños -

de esclavos y de esclavas que luego inmediatamente que lle-

gue a su noticia esta plausible Superior Orden los p:::>ngan en 
libertad .•• y no lo haciendo así, los citados dueños de es--
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clavos y esclavas, sufrir.3.n il'Tellrisiblemente la pena capital 

y la confiscación de todos sus bienes". (3) Poste.rionnente

en Guadalajar•a el 5 de dicianbre de 1810 expide el primer d~ 

creto agrarista en el cual ordena a los jueces y justicias -

de esa Capí tal que prx:icedan a entregar a los naturales las -

tierras para su cultivo y que de esta forma no puedan arren

darse, pues "es mi voluntad qua su goce sea únicamente de -

los naturales en sus respectivos pueblos". (4) 

Por' su parte, el gran refonnador social, José María -

t-brelos y Pavón libra una orden a los jefes militares expre

sándoles: D2ben inutilizarse todas las haciendas grandes cu

yas tien:'as laborables pasen de dos leguas cuando mucho, por. - .. 
que el beneficio de la agricultura consiste en que muchos se 

dediquen con separación a benef ic:i.ar un corto terreno que -

pueden asistir con su trabajo e industria, y no en que un s~ 

lo particular tenga mucha extensión de tierras infructíferas 

esclavizando a millares de gentes para que cultiven por fuet: 

za en la clase de gañanes o esclavos, cuando pueden hacerlo

corro propietarios de un terreno limitado con libertad y ben~ 

f icio suyo y del pueblo". ( 5) 

lo anterior, en o:mcepto de Manzanilla Schaffer, per

mite derrostrar• la honda preocupación social y polÍtica que -

(3).-Cítado¡:orVictor Manzanilla Schaffer. Ob.Cit. Pág. 90 

(4) .-Ibídem. 

(5).-Victor Manzanilla Schaffer. Ob. Cit. Pág. 93. 
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la irregular distribución de la tierra producía. 

El rrovímiento campesj110 de nuestre Guerra de Indepen

dencia y el entusiasmo con que acogieron la sublevación de-

muestra asimisrro, que el problerra. de la tierra y los Índices 

de su concentración fueron nPtivos suficientes para abrazar

la causa. 

Infortunadamente para los campesinos mexicanos, ni Hi 

dalgo ni Morelos pudieron ver el triunfo de la Independencia 

de nuestro país y aplicar consecuentemente sus ideas agra- -

rias y sus principios de justicia social. El destino hizo 

que un criollo, continúa diciendo Msnzanilla Schaffer, 11hijo 

de hacendados, Agustín de Iturbide consumara el rrovimiento -

libertario y al tener p::x:ier social en sus manos, surgieran -

esos fermentos de conservadurísno que le hicieron mantener -

los privilegios de los terTatenientes y conservar las viejas 

fonna.s de distribución de la tierra. El mismo Plan de Iguala 

estipuló que se respetarían las propiedades de los europeos

y sus hijos, En otras palabras, la sfruación de la tierra -

fue la mísma. Lo curioso del caso es que la solución que se

dió no fué suficiente, pues a partir del triunfo de los in-

surgentes, continúa nuevamente una paulatina y segura conce.!!_ 

tración de la propíedad rural, esta vez a favor de la Igle-

sia. Memás, y a pesar de los decretos expedidos, el proble

ffi3. del latifundio no fue resuelto. Por eso, las formas de -

propiedad de la tierra durante varios años de la independen-
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cia fueron casi las mismas que existieron durante la Colonia. 

Sí bien es cierto que las comunidades indÍgenas rescataron -

parte de sus tierras) éstas J.Y,;!nnanecierun ahogadas por las -

grundes extensiones en manos de españoles, criollos y ecle-

siásticos11(6). 

La solución se enfocó en fonna equivocad.a, sobre la -

o:>lonización de otras tierras, sin antes resolver los probl~ 

nas sociales, económicos y políticos de los campesinos, en -

sus respectivos lugares. 

Contra los altos Índices de concentración de la tie-

t'I'a en manos de la Iglesia, se dictaron las Leyes de Reforma, 

las cuales vinieron a desaJ;l()rtizar y poner en circulación -

las grandes propiedades eclesiásticas. 
r 

Sin embargo, podem:>s afirmar con nuestro autor en ci

ta, los resultad.os no fueron del :todo satisfactorios, desde

el punto de vista de la más justa distribución de la tierra, 

pues quienes adquirieron esas extensiones fueron las clases

sociales de mayores posibilidades econánicas , las cuales te

nían el dinero suficiente para adquirirlas en subasta. 

El panorama no ~ió radicalmente, lDs campesinos 

vieron pasar las propiedades agr'Ícolas de nanos de la Igle-

sia a manos de los pudientes. ~be aceptarse, no obstante, -

(6).- Ob. Cit. Pág. 94. 
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que políticamente las leyes de Reforma representan uno de -

los actos más t-rascendentales pare la vida del Estado. 

La. misma Ley de 25 de iunio de 1856, relacionada con

la desarrortización de los bienes eclesiásticos, fue ratific~ 

da en todas sus partes por el Congl'.'eso Constituyente de 1857 

y sus preceptos se elevaron a la categoría de nonnas consti

tucionales, 

Todo lo anteriormente expuesto, ~te arTibar a la

conclusión siguiente: Siempre ha existido en México la ten

dencia a acapar'ar tierras, ocasionando la elevación de los-

índices de concentración de la pn:ipiedad rural. 

De todas formas , el acaparamiento de las tierras por

parte de unos cuantos, la injusta distribución de la riqueza, 

aún cuando no fueron ni son privativos del siglo XIX a fines 

de éste, durante el porfiriato, adquirió caracteres reaJmen

te impresionantes. El análisis de esta etapa de nuestra his

toria rebasaría los propósitos de este estudio, que pretende 

delinear el contexto general de la época que le tocó vivir -

a Ponciano Arriaga. 

Un brillante análisis de este período, a partir de la 

Guerra de Independencia, es el realizado ¡:or Jorge Sayeg He

lú (7), que a continuación procederros a comentar: 

(7).-El Presidente Juárez y la Reforma Educativa del Siglo -
XIX.- Revista Pensamiento Político. N"um. 28, Vol. VII.
lliit. Cultura y Ciencia PolÍtica, México, 1971. 
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Af inna que desde que TllUt'iÓ quien tan magistralrrente -

supe organizar nuestro movimiento libertario, encauzándolo -

por senderos legales: don José M:tría Morelos y Pavón, pare-

cieron quedar olvidadas las auténticas metas de la insurgen

cia; de l.lbertad, de .igualdad y de verdadera !'L:.dención de un 

pueblo secularmE!nte sojuzgado. 

A punto estuvo de apagarse, desde aquel 22 de diciem

bre de 1815, en consecuencia, lu llama emancipa.dora que hu-

biera encerdido Hidalgo cinco años atrás. Sucesos ocurridos 

en la metróp::>li t sin Embargo, habrían de atizar el fuego y -

violentar la consumación de una independencia que habría de

ser, tan solo, un desligam:i.ento material entre la Nueva Es@ 

ña y su Madre Patria; aquellos nobles ideales de nuestra lu

cha emancipadora habrían de resultar traicionados. 

l.Ds retrógrados principios apuntalados en Iguala y -

córdoba habrían de suplantar a los muy generosos adoptados -

en Chi.lpancingo y Apatzingan; e Iturbide aparecería falsean

do la independencia que pretendió consunar. 

A la consumación de. la indeperrlencia p:>lítica de Méxá_ 

co, en efecto, habrían de conservarse intactos todos aque- -

llos privilegios e injusticias, cuya liquidación había lleva 

do a los mexicanos a seguir a Hidalgo desde un principio. La 

forma caro fue consumada la independencia de México: bajo un 

signo que le era ajeno, habría de p::mer trente a las dos te!!, 

dencias extremél.S, y de dar lugar al reinicio de la lucha. 
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Af inra que desde que rrrurió quien tan magistralmente -

supo organizar nuestro movimiento libertar.lo, encauzándolo -

por senderos legales: don José M:iría Morelos y Pavón, pare-

cieron quedar olvidadas las auténticas metas de la insurgen

cia; de libertad, de igualdad y de verdadera redención de un 

pueblo secularmente sojuzgado. 

A punto estuvo de apagarse, desde aquel 22 de diciem

brB de 1815, en consecuencia, la llama emancipadora que hu-

biera encerdido Hidalgo cinco años atrás. Sucesos ocurridos 

en la metróp::üi , sin embargo, habrían de atizar el fuego y -

violentar la consumación de una independencia que habría de

ser, tan solo, un desligamiento material entre la Nueva Es!?.§! 

ña y su M:idre Patria; aquellos nobles ideales de nuestra lu

cha emancipadora habrían de resultar traicionados. 

lJJs retrógrados principios apuntalados en Iguala y -

Córdoba habrían de suplantar a los muy generosos adoptados -

en Chilpancingo y Apatzingan; e Iturbide aparecería falsean

do la independencia que pretendió consumar. 

A la consumación de la independencia política de Mézj_ 
oo, en efecto, habrían de conser'Varse intactos todos aque- -

llos privilegios e injusticias, cuya liquidación había llev~ 

do a los mexicanos a seguir a Hidalgo desde un principio. La 

forma caro fue consunada la independencia de MéxiO'.): bajo un 

signo que le era ajeno, habría de p:mer frente a las dos ten 

dencias extremas , y de dar lugar al reinicio de la lucha. 
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A partir de ese ioomento, el país habría de mantenerse 

fluctuante entre dos Órdenes, "uno que no acababa de nacer,

y otro que no terminaba de norir 11
• Ya desde la propia guerra 

por la independencia, se habían di.f erenciado bajo las denoaj_ 

naciones de realistas e insurgentes; y ahora que éste preten 

día liquidarse, serán las tendencias republicanas las que -

aparecerán frente a las monarquistas de quienes, a fin de r!:_ 

tener los injustos privilegios de que disfrutaban, no vacila 

ron en lanzarse a una infortunada aventura imperial. 

El desastre del imperio, sin embargo, no sería sufi-

ciente para que las clases p:xl.erosas cejaran en su intento;

pues aunque no p:x:lrÍan op::>nerse ya al vigoruso republicanis

rro que nacía corro obligada reacción al fracaso imperial ha-

brían de proponer para él la fornia de gobierno central, f!"e!l 

te a las tendencias federalistas de los amantes del progreso. 

Federelisrro y Centralisrro serían pues las tendencias

que habrían de canalizar, al nacimiento de nuestra nacional!_ 

dad, la lucha de ideales contrapuestos. 

La primera ortlenación Constitucional del México Inde

pendiente, la de 1824, contenida en el Acta y Carta de 4 de-

6ctubre, aunque haría aparecer a la repÚblica federal, mant!:_ 

nía. una SE'.rie de viciosas prácticas e instituciones hereda-

das de la colonia, que irían a hacer, de la ley del 24, la -

más fiel expresión de una posición intermedia entre el pro--
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greso y el retroceso: rroderada, que habría de considerarse -

asimisro, en adelante, como la auténtica representativa de-

los intereses nacionales. Se mostraría incapaz, por ello mi§. 

mo, de satisfacer a unos y otros, y de contener el alud de -

pronunciamientos políticos que sobrevendrían, y una época de 

anarquía habría de adueflarse del pa:Í.s. 

El sistema federal, consagrado ¡:ar la Constitución de 

1824 no habría de durar más de once años, ~~JY intensa habría 

de manifestarse la oposición de las ideas; y frente a los Í!:!, 

tentos reformistas que en 1833 emprendiera Valentín Gómez Fa 

rías , tratando de dar paso franro al ideario progresista, -

las clases privilegiadas a cuya cabeza hubo de ponerse ahora 

el voluble Antonio López de Santa P.nna, implantarían el fu-

nesto centralismo que tan graves y amargas consecuencias tra 

jera al pueblo mexicano. 

El país no acertaría, a partir de entonces, y por J;XJ

co más de dos décadas todavía, a dar pasos francos; la más-

exasperante de las anarquías habría· de hacerse presente pa

ra' estorbar los anhelos progresistas de nuestro pueblo. 

Las Siete Leyes centrali.stas de 1836 habrían de fin-
carse en la desigualdad y la injusticia, haciendo cobrar nu~ 

vos bríos a los oligárquicos principios que nos verúan de -

Iguala y Córdoba. No perseguían otra cosa que consolidar y -
perpetuar el ¡:oder de las clases privilegiadas. El criterio-
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anti-igualitarista que privaba en ellas, se patentiza, muy -

señaladamente, en la exigencia de una determinada renta, no

sólo ¡:ara. el desempeño de los cargos públicos, sino aún para 

alcanzar la categoría de ciudadano. 

Consecuencia inmediata del centralisiro, que trajeron

aparejadas las Siete Leyes, fue la separación del territorio 

tejano, que más taroe habría de ser anexado a los Estados -

Unidos del Norte, provocando injusta invasión, y desencade-

nándole todavía más injusta guerra, que habría de dese,nbocar 

en la mutilación territorial que todos conocenns, 

A las Siete Leyes de 1836, habría de suceder, sin em

bargo, otra carta centralista: Las Bases Orgánicas de 1B43,

que se encargaron no solo de mantener, sino de fortalecer el 

sistema central de gobierno; y es que las fuerzas retrógra-

das lejos de debilitarse con ella">, se irían robusteciendo -

considerablemente, de ahÍ que estas Bases no vinieran a mar

car de esta manera, sino la subsistencia de los odiosos pri
vilegios que la apoyaban. 

Las diferencias sociales, habrían de agudizarse con -

las Ba.ses de 184 3 y el sistema central, que con ellas se - -

acentúa, se nnstraría incapaz de resolver los enormes proble 

mas que aquejaban al pueblo mexicano. 

Una manifiesta intestabilida:l que habría de devenir -
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en desgobierno, llegó a caracterizar a los regímenes centra

listas, No fueron pocos los nuevos pronunciamientos que, re

clamando la vuelta al sistema federal, habrían de sucederse

frente a ella. Y en el afio de 18tn, ante la invasión yanki,

que habría de desatar' LUia de las guerras más injustificadas

que registra 1.a historia universal, hul::o de ser reimplantado 

el sistema federal al restablecerse la Constitucíón de 1824, 

apenas adicionada con algunas refonTBs propuestas por Maria

no Otero. 

El federalismo, sin embargo, llegó denasiado tarde; -

ya que creem::::>s que aunque no hubiera p:xlido evitar el desmel_!l 

bramiento del territorio nacional, que ciertamente propició

el centralisrro, sí, cuando menos, lo hubiera atenuado un té!!!. 
to. 

Por otra parte, si la situación del país ya era alar

nente desde antes de la guerra, a raíz de la mutilación te-

rrítorial sufrida, se convertiría en un verdadero estado ca§. 

tico. Habrían de hacer crisis en ese nomento los dos óroenes 

en que se hallaba di vi di da la sociedad; y se robustecería -

aquel intermedio, al que no sería ¡::osible, ¡:xJr mucho que se

esf orzara, encontrar el justo medio deseado. 

Efectivamente, El Plan del Hospicio, a principios de-

1853, del nefasto Antonio wpez de Santa Arma, el partido -

ronservador se adelantaba al liberal, al escoger, así, al -

hombre que se haría cargo de los destinos del país, deSangr'§!. 
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do a consecuencia de una prolongada bancarrota, que la inva

sión yanki. no vino sino a agudizar. El partido liberal, vi~ 

do ya corro inevitable la enésima subida al ¡::oder de Santa -

Anna, a quien Lucas Alamán se había encargado de ex¡x:mer el

idiario del partido conservador, se conformaba con la prome
sa de un nuevo orden ronstitucional, que figuraba en el enll!!. 

ciado del Plan de Jalisco. 

Hacía saber a Santa Anna, sin emb3.rgo, la gran res¡xm 

sabilidad que acc:metía al hacerse cargo de la primera magis

tratu::'a, pues solamente era a'[X>yado ¡::or el clero, la milicia 

y los grupos privilegiados que le habían traído al país nue

vamente; y no contaba, ni mucho meros, con el respaldo de la 

unánime voluntad nacional, crn\'.:l se le había hecho creer. 

No obstante, Santa Anna, rodeado de los prohombres -

del partido conservador -Alarnán, Ha.ro y Ta.m:iriz, Teodosio Le, 
res-, tan p:l'."Onto comenzó a gobernar, lo fué disponiendo todo 
para que su voluntad pudiera imp::merse todavía con ffi:3.yor fa

cilidad, 

En rrayo de 1853 expidió dos decretos centralizando el 

poder y las rentas; más tarde convierte a los antiguos Esta

dos en Departamentos , e impone los ridículos impuestos de -

puertas, de ventanas y de balcones. Ocho meses después de -

iniciaoo su gobierno, publicó el decreto de 16 de diciembre

de 1853, en el que decía haber tomado en cuenta. la voluntad

de la nación para perpetuarse en el p:>der y aún nombrar suce 
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sor; señalando, además, que en adelante el tratamiento de Al 

teza Serenísima sería anexo al cargo de Presidente de la Re
pÚblica. 

Más del nuevo on::len constitucional que proclarri) el -

Plan de Jalisco, no había ni asoiros. La muerte de Alamm só

lo sírvió para que el absolutisrro desenfrenado y extravagan

te de Santa Anna se acentuara más. A tcdo ello vendría a su

marse un hechci aban.inable: la enajenación que realizó el di_s 

tador de otra porción del territorio nacional (La Mesilla). 

La puntilla estaba dada ya; la venta de la Mesilla, -

fácil solución al prxJblena de los límites de Tejas y Nuevo -

México, fué la chispa que encendió la hoguera. La reacción -

del pueblo se dejará, ahora sí, sentir unitariamente: líber.e_ 

les puros, conservadores, liberales m:xlerados, olvidarán - -

odios y rencillas anteriores y se urúf icarán en un solo im-

pulso - popular, en el más amplio sentido que puede darse a

la expresión - para liberarse de la situación opn::>biosa en -

que había caído el país; la Revolución de Ayutla había esta- ~ 

liado. 

El parrtido liberal en esa esoecie de dialéctica hege

liana de tesis y antítesis de nuestra historia entre conser

vadores y liberales, cobraría de :1uevo la primacía en la lu

cha y relegaría al partido conservador a segundo plano. 

Una nueva generación de mexicanos haría su aparición-
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en la escena política nacional, para p:mer fin a esa deses~ 

rante situación que consumía al ¡:a'Ís a resultas de su malo-

grada revolución emancipadora. 

Esta nueva generación, integt:>ada, cano se ha solido -

decir, 11por aquellos hombres que parecían gigantes11
, y que -

acaudillara Benito Juárez, se forrró al ampare del estableci

miento de escuelas liberales, independientes, fuera del in-
flujo religioso, que en el año de 1833 emprendiera en medio

de un sinnúmero de dificultades, aquel patriarca de la libe!:. 
tad en México, Valentín Górnez Parías, pero que al fin y al' ea

bo fueron suficientes para despertar la inquietud política e 

intelectual de esa nueva generación, en la que, desde luego, 

ocupó lugar destacado Ponciano Arriaga. 

Se inicia, pues, a partir de ese nanento, una nueva -
etapa en nuestra historia, de significada importancia en la
evolución del pueblo mexicano• el auge del liberalisrro. 
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lI. - EL IDJSAMIENTO L1 BEML IN MEXICO 

a) Precursores. 

b) Las corrientes del pensamiento l.iberel. 

a).- Precursores. 

Desde el punto de vista teórico, el Liberalisrro se ha 

considerado tma actitud social que se caracteriza por el au

mento y máxima difusión del bienestar de cada individuo aun

que sin pretender cambios de fondo en las estructuras socia

les; habr·ía de ser la filosofía de la libertad de la persona 

humana, doctrina de tolerancia, repudio de todo prejuicio, -

de consideraciones egoistas, de falta de equidad; y signifi

caría, así, la democracia, el gobierno del pueblo, p::>r el -

pueblo, y para el pueblo, Porque nacía de la aspiración de

ser libre, de cada ser humano ante las coacciones de los p::>

deres absolutos, temporales e intemporales y de los dogrras -

filosóficos, políticos y religiosos. 

De la filosofía liberal, ha dicho el profesor Georges 

Sab::ne Cl): "Puede tonarse el liberalisrro, con amplia justi

ficación histórica, como la culrrúnaci.ón contemporánea de to

da la tradición polÍtlca occidental. En este lato sentido,-

liberalismo sería igual, en sus significado, a lo que en el
uso ¡:xüítico popular se llama generalmente derrocracia". 

(1).-Citado por Jesus Reyes Heroles. Historia del Liberalis-
no Mexicano. - Imprenta Universitaria, México. 1957, Pág. 

23 y Sigs. 



20 

La filosofía liberal acertó en lo JX)lÍtico. El gobieE_ 

no del pueblo JX)r sus .Leg1 tirros representantes electos a tr~ 

vés del voto universal, es ciertamente lo deseable y lo - -

ideaL La difusión de la cultura, el d.isfrute de los benefi

cios de la civilización, las libertades de pensamiento, de -

creencia, de trabajo y asociación, de prensa, de imprenta, -

de traslación, etc. , y los derechos individuales corres¡:on-

dientes, todo ello implícito en el contexto del pensamiento

liberal, esto es, hecho filosofía de vida, con ideales en 

marcha. 

En lo económico fracasa, Desde sus inicios, el siste

ma capitalista, regido JX)r la libre iniciativa, la libre CO!!! 

petencia, la libertad de oferta y de deJTBnda, es nervio de -

la gran "cuestión social11 de esta era; d1v1de al mundo en -

dos clases fundarrentales: explotados y explotadores. Indivi

duos explotados e individuos explotadores. Pueblos, naciones 

explotadas y naciones, pueblos explotadores. Colonias y semi 

colonias e imperialisrros. 

En suma: resolvía el problema de los gobiernos rronár

quicos, absolutistas y frecuenterrente des¡:ótioos; pero deja

ba en pie el problema de la inhumana y antisocial organiza-

ción de la producción, Esta no terúa la finalidad superior -

y prirrordial de satisfacer necesidades, sino la de signifi-

car lucro. Y por lo tanto explotación, enajenación, expropia 
ción. 
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Cuando las presiones alcanzan su rráx.irna expresión en

lo social, lo polí tioo y lo rroral; cuando c...uinciden los ide~ 

les de los filósofos, en las áreas de lo I)'.)lÍtico y lo so- -

cial, y las aspiraciones de los pueblos, se puede producir -

y se produce, aunque en diversas etapa.s, el derrumbamiento -

del milenario !€gimen del gobierno de las sociedades "por de 

recho divino", y el pueblo reivindica para sí la soberanía -

que le atribuyen el nuevo régimen: la denocracia. 

"El Liberalisrro, ha dicho el maestro Reyes Her-oles, -

no es únicamente un largo trecho de nuestra historia, sino -

que constituye la base m:i.srra de nuestra actual estructura Í!}_ 

temacional y el antecedente que explica en buena medida el

consti tucionalisrro social de 1917. Este no es producto de -

generación es¡xmtánea; por el oontrario, tenía raíces rruy -

hondas que es necesario tener en cuenta para poder explicar". 

"Ha existido una continuidad del liberelisoo mexicano 

que influye en las sucesivas etapas de nuestra historia. Co

nocerla ayuda a desentrañar el presente de México y a edif i
car el p::>rvenir". 

ºPara ccmprender la Revolución Mexicana, su constitu

cionalisrro social, debem::>s considerar nuestra evolución li~ 

rel. En sí, ya es procligioso que haya habido una revolución

o:::aro la nuestra y, para entenderla, si no desearros incurrir

en más que dudosos rnilagTI:>s históricos o en una improvisada-
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importación de ideas, tenenos que estudiar el largo y oompli 

cado proceso liberal que la hizo posible" (2). 

Continuidad del liberalisrro mexicano tampoco signifi

ca permanencia, inmutabilidad, c.'Onstante actualidad de una-

petrificada idea liberal. Quiere decir evolución, mejoramier!. 

to y perfeccionamiento de las ideas liberales. M::xiificación

a la luz de nuevos proble.rras y nuevas circunstancias. 

El liberalisrro mexicano casi desde sus orígenes, dis

tinguió las libertades pollticas y espirituales del libera-

liSJlO económico. 

Desde el principio, el liberalisrro en nuestro país -

-nacido cuando en Europa surgía la antítesis para el indivi

dualisoo que permeó las ideas liberales primigenias- fué un

liberalisoo social. Un liberalism::i socialista. 

Femández de Lizardi, nos dice nuestro autor en cita, 

en 1820, al analizar la aceptación de la Constitución de cá
diz en la Nueva España, asienta que ésta sólo es aceptada -

p:>r el "estado medio" :rechazándola, en cambio, las "altas -

clases y las mínimas"; la anémica y minoritaria clase media, 

dirigida p:>r curas y abogados fundamentalmente, con tino y -

habilidad hace que las masas engruesen el liberalisrro para -

alcanzar objetivos ooncretos, que consideran éste satisface. 

(2).- Ob. Cit. P""ag. 27. 
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La tierra y sus probleméls, la independencia y la igualdad de 

los nativos y los peninsulares, son valores aglutinantes. 

Es obvio que las masas no llegan al liberalisrro ¡:xJr -

seguir su progra.rrtél. Al iniciarse la lucha por la independen

cia, sólo 30 mil mexicanos sabían leer. Una amplia difusión

del liberalisrro ero imposible y la misma estrotificación so

cial del país la estorbaba. Pero había objetivos concretos -

del liberalisno que sí llegaban a las ffi3sas. l..Ds ·problemas -

inmediatos, directos, las aspiraciones imprecisas de grandes 

n\lcleos de población, encontraban respuesta o, al menos así

se creía, en los principios libereles o en algunos de ellos. 

Encontraron respuesta ¡:xJrque, can:> las aspiraciones -

imprecisas de grandes núcleos de la población eran de índole 

social y económica, el liberalismo mexicano hubo de ser - -

un liberalisrro social. 

t-bra y Alarnán, no obstante sus posturas opuestas, - -

coinciden en la observación de los rasgos sociales de la re

volución de independencia. Según el primero, el ataque más -

formidable lo sufrió el derecho de propiedad. Para Alanán -

fué un levantamiento de la clase proletaria contra la propi!:_ 

dad y la civilización. 

Hidalgo buscó eliminar las gabelas y pretendió que -

los bienes de los europeos fueran confiscados y puestos en -
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secuestro. El 5 de diciembre de 1810, toca en la Ciudad de -

G..ladalajara, Jal., la cuestión social de aquellas luchas: el 

proble.rra agrario, la tenencia de la tierra. 

oon Miguel Hidalgo y Costilla, Generalísim::> de Arréri

ca, decía el decreto corresr.ondiente, ¡:or el presente mando

ª los jóvenes y justicias que inmediatamente se entreguen -

las tierras para su cultivo, para que en lo sucesivo no pue

dan arrendarse, pues es mi 'vUluntad que su goce sea úniCélIJe!!. 

te de esos naturales en sus respectivos pueblos". 

"Desde antes de su empresa de caudillo del pueblo, es 

cribe Agustín Cué cá.novas ( 3), su aroor a los hwnildes lo 11~ 

vó a ver en el trabajo manual un iredio de em .. =mcipación so- -

cial porque, corro hombre de pensamiento y de acción, logro,

ª través del trabajo, creando y fomentando industrias y art~ 

sanías cano la virÚoola, la cerámica, mejorar las condicio-

nes de sus feligreses, princip::l.lmente indígenas. 

Quería que toda la industria, agrega el histor1ador,

estuviera organizada en scciedades de tipo cooperativo, en -

las que los socios tendrían acciones y los trabajadores coo

perarían con el valor de su t:rabajo, recibiendo anticipos -

que les permitiera subsistir en tanto que se dividieran las

u"tilidades en las que una parte proporcional les correspon-
día, 

(3 >. - Ibídem. 
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En esos misrros días de nuestra lucha irrlependentista, 

se acerea al Padre Hidalgo un sabio nayarita, presbítero y -

doctor, Francisco Severo M:lldonado, y le hace entrega de un

proyecto de Constitución Orgánica para el Régimen de M'exico". 

Aspiraba a llegar a la igualdad econánica, comenta el 

historiador José Bravo Ugarte (4), suprimiendo todo m::mo¡x>-

lio y asegurando a todos los mexicanos parcelas familiares -

y empleos; un Banco Nacional redimiría el te:rTitorio de la -

Nación canprándola a sus propietarios. Pel'.'O lo mejor y más -
original de su pensamiento, era la organización concedida ~ 

re la sociedad, la que serviría de base para e::l Poder LegisJ.s:. 

ti vo., arrancándolo del fundamento absurdo, arbitrario e ince_ 
nexo con el fin de la institución sobre el que lo habían fi

jado los ¡x>lÍticos, para rerontarlo a su quicio natural: ca

da individuo votaría dentro de su gremio, cada gremio en el

C.ongreso local, éste en el Provincial y las Provincias en el 

Nacional. 

Después de criticar la estructura de las sociedades -

hacieooo ver que la libertad y la igualdad eran palabras sin 

sentido para los desheredados que transcurren sus días sin -

¡:oder cultivar sus facultades intelectuales ni adquirir los

goces más indispensables de la vida, añade y subraya en su -

"Proyecto de Ley Agraria" que debe comenzarse por la organi

zación de la propiedad y del trabajo. 

(4).-Citado por Jesús Reyes Heroles. Ob. Cit. Pág. 38 
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No p:xlerros dejar de mencionar entre los precursores -

del liberalismo en México, a Ibn José María tbrelos y Pavón. 

El pensamiento social de Morelos es muy claro y su -

poco respeto por la gran propiedad evidente. Su decreto so-

bre repartimiento de intereses establece que a la clase po-

seedora -ricos, nobles y empleados- se la despoje de todo el 

dinero y bienes raíces o muebles que tengan, repartiendo la

mitad de su producto entre los vecinos pobres de la misma P-2. 

blación. Y da normas para que el reparto se haga proporcio-

nalmente y expresa que con él un crecido número de misera- -

bles ha de resultar beneficiado. 

Sus ideas en materia agraria son categóricas: Deben -

también de inutilizarse todas las haciendas grandes, cuyas -

tierras laboriosas pasen de dos leguas cuan:io mucho, ¡x:m::¡ue

el beneficio positivo de la agricultura consiste en que rnu-

chos se dediquen a beneficiar con separación un corto terre

no que puedan asistir en su trebajo e industria, y no en que 

un solo particular tenga rnucha extensión de tierTas infruct,! 
feras, esclavizando a millares de gentes para que cultiven -

JX>r la fuerza., en la clase de gañanes o esclavos, cuando pu~ 
den hacerlo ccm::> propietarios de un terreno limitado, con li 

bertad y beneficio suyo y del pueblo. 

En los veintitrés puntos de "l.Ds Sentimientos de la -
Nación" habría de establecer: "12o. Que cono la buena ley es 
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superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben 

ser tales que obliguen a constancia y patriotiSJ110, moderen -

la opulencia y la indigencia y, de tal suerte se aumente el

capital del ¡::obre, que rnejow sus costumbres, aleje la rapi

ña y el hurto. 

Especial lugar entre los precursores de las ideas li

berales, OCUp;i José Joaquín I:'ernández de Lizardi. Hacia 1820, 

el "Pensador Mexicano" en forma directa o indirecta, trata -

el problema del campo. 

Fernández de Lizardi buscó desconcentrar la propiedad-

1.aica de la tierra, distribuyéncbla, pero con ilmites. El -

fundrurento de su Ley Agraria tiene, simultáneamente, carác-

ter eooOOmico y social. Propone límites a la propiedad de la 

tierra, aspirando a la mayor circulaci6n de la riqueza a tra 

vés del minifundisrro. 

Cabe señalar también a Lorenzo de Zavala, que partic.f. 

p6 de las ideas de Vicente María Velázquez, pero se preocup6 
pr:i.nordiaJmente J.X>r la idea derrocr:ática. Vinculando lo polí
tioo y lo eoonómico, señalaba en fonna crítica que cual se-

ría la especie de una derrocracia en donde entre doscientos -

mil habitantes que son llamados a ejercer los derechos de la 

soberanía en los colegios electorales, dos terceras partes -

no saben leer, una mitad está desnuda, una tercera parte ig

nora el idiorra en que debe expresar y explicar sus conceptos, 



28 

y tres quintas partes solo son instrunentos del partido domi 

nante. 

Analizar con todo detalle los lineamientos ideológi-

oos de tcx:los aquellos que de alguna manera fueron conforman
do el pensamiento liberal, sería una tarea que excedería, -

con mucho, los prop5sitos de esta rrodesta investigación y -

nos evitaría estu:liar en forma adecuada el pensamiento libe
ral de Ponciano Arriaga. 

No obstante, no puede descorocerse la influencia irn-

¡x::irtante de los constituyentes de 1824 y de gentes de la ta
lla de José María del Castillo Velasco, Isidro Olvera., Igna

cio L. Vallarta, Ignacio Ranúrez, Melchor Ocam¡x::i, Corronfort, 

M:l.ta, Gómez Fa.rías, Francisco Zarco y muchos otros más sinte 
tízados en la recia personalidad de un solo individuo: Beni
to Juárez. 

b).- Las cor'!"ientes del pensamiento liberal. 

Las libertades fundamentales preconizadas ¡x::ir los 
ideólogos libere.les -referidas todas al irrlividuo-, hechas -
leyes por los gobernantes ¡:olí tic'Os en casi todos los países, 

fueron las siguientes: 

1.- Libertad de trabajo, sin condiciones, edad ni ·· -

sexo; 
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2. - Libertad de contratación sin condiciones tampoco, 

puesto que el obrero era libre para aceptar un traba.jo o no; 

3.- Libertad para producir (y concurrir al mercado, -

c:mpetir, luchar), sin más norma que el interés lucrativo -

del productor, tanto en calidad y cantidad cooo en precio; 

4. - Libertad para el uso de la propiedad, sin límite

ni en el dominio ni en la magnitud ni en el uso. 

El uso y el abuso de todas estas libertades s6lo p:>-

día ser privilegio de los dueños de la riqueza. 

l.Ds desher'edados eran "libres" para trabajar en donde 

quisieran y caro quisieran; y libres de contratar o no sus -

servicios; pero los dueños de la tierra y todos los medios -

de la producción tenían sus leyes, sus reglamentos, sus p:¡lí 
ticas, y sus libertades también. Ellos eran libres para ex-

plotar al que se dejara •.. o al que ¡.:or necesidad imperiosa

hubiere de demandarles ocupación. 

Se ha hablado tanto de las consecuencias de la ecoro

núa liberal, inclusive en países cono el nuestro en donde -

la legislación ha superado la vigencia de las normas libera

les, que no tiene caso ya la crítica del Sistema. 

Al despuntar el Siglo XIX eran aún más inhumanas las-
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condiciones de vida de las clases trabajadoras. El Sistema,

todavía en pañales, ignorante de los alcances de las leyes -

que "justificaban" sus libertades (bases "científicas" se 

las llegó a denominar) , tales cano la "ley de la oferta y la 

dem3I1da11
, la "~y de la libre concurrencia y la libre compe

tencia", en Estados o Naciones que se abstenían de interve-

nir por nada más que garantizar a cada individuo la preserv.e_ 

ci6n de sus pn:>pios libertades, obligados a "dejar hacer; d~ 

jar pasar"; ignorantes de la ciencia administrativa de las -

relaciones públicas, de la mercadotecnia, de la "qui.mica hu

m:ma", de técnicas y tecnologías, procuraron, buscaron y pef' 

siguieron el lucho, las utilidades sin limitación ni escrú

pulo alguno, ni ooral ni legal. 

Las oonsecuencias fueron funestas: 

1.- los mejor preparados, técnica, profesional o eco

nómicamente, se enriquecieron irrestrictamente, determinando, 

en la medida de su poderío, la proletarización de los asala

riados; 

2.- La libertad irrestricta llevó al egoísrro ílimita

do. Mucha de la riqueza que se creó, lo fue con "explotación 

irrestricta" del factor humano y de los recursos naturales; 

3.- Se produjo la miseria inmerecida y angustiosa de

las clases trabajadoras; 
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4.- t.Ds obreros de los cam¡:x:>s y las ciudades fueron -

también "libres" para vivir o morir; 

5.- La explotación de hombres ¡:or hombres se recrude

ció. Los que un día fueron caudillos, militares o religio-

sos, m::marcas o señores feudales; mercaderes o maestros art~ 

saros, cambiaron de nombre al advenir el régimen liberal. 

Ahora fueron los dueños de la riqueza, de la tierra, del di

nero, de los medios de la pro::lucción: la riqueza hecha. El -

hanbre fue más que nunca lobo del hombre. 

6.- La rebeldía natural, lógica, inevitable de los -

explotados, y el surgimiento de doctrinas, fatalmente radie~ 

les y ruchas veces violentas, que llevaron a los hombres al

e.xtrem'.J de la idea: acabar con las libertades que producían

la esclavittrl del des}X)seído. Inclusive instaurar "dictad.u-

ras". 

Del predominio del individuo, de la extrena libertad

log:r>ada bajo el Q:)bierno del Estado-gendarme; del imperio -

tan tiránico de la plutocracia corro lo había sido el de la -

ronarquía o la aristocracia, de los p:x;os sobre los ruchos,

se saltó al extrem:J opuesto y se pensó en el imperio de los

muchos, de las nasas del proletariado, del pueblo o de la ~ . ,. 
Cl.Oll ••• 

Sin embargo, la corriente liberal, con sus distintas-
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posturas, radicales, puros, rroderados, cumpli6 con creces su 

función histórica y, todavía ahora, en que la deshtnnaniza- -

ción de las relaciones sociales e internacionales es una de

las característic.as de nuestra é[X)ca, varias conciencias vi

brarían de emJci6n al releer los brillantes discursos de - -

aquellos que entendieron que la vida del hombre solo puede -

ser digna si es libre y que el fututX> de los pueblos solam:n. 

te será promisorio, en la medida en que se forjen en tm con

texto de libertad. 



III.- PONCIANO PRPJ..PSA 

a).- Su formación ideológica. 

b),- Su postura liberal. 

c).- Su ¡:x:>stura social. 

d).- Su participación en el Congroeso Constituyente 

de 1856-1857. 

a).- Su formación ideológica. 
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Poncíano ArTiaga nació en la Ciudad de San Luis Poto

sí el 19 de noviembre de 1811. Sus padres fueron Ibn &:mifa

cio Arriaga y Ibña María Iblores Tranquilina de Lejía ( 1). 

Desde su juventud, afirma. José P. Rivera (2), Poncia

no Arriaga ma.rúf estó inequívoca tendencia a ilustrarse y me

reció a su estudiar constante llegar a ser Abogado cuando -

aún no salÍa de la juventud, siendo objeto de admirados co-

mentarios de sus maestros, quienes le auguraron siempre un -

¡:orvenir brillante. 

Sus estudios profesionales les realizó en el "Colegio 

Guadalupano-Josef ino11
, que i;:osterionnt>..nte se llamó "Semi.na--

(1).- Diccionario Porrúa. Historia, Biografía y Geografía de 
M"exico.- F.ditorial Porrúa, la. F.dición, México, 1964.
Pág. 111. 

(2).- José P. Riveta. Liberales Ilustres Mexicanos y la In-
tervención. México, 1890. Pág. ij12. 
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rio Conciliar". Este plantel, en la época de la Reforma fué

designado con el nombre de "Instituto Científico-Literario", 

habiéndose convertido finalmente en la Universidad Autónoma

de San Luis Potosí. 

Con relación específica. a su forrración idec.üógica, 

consideramos muy atinados los juicios que al respecto formu

ló Ricartlo J. Zevada ( 3), que a continuación comen tarros. 

kaso sea muy esquemático, señala, reducir a tres las 

lineas generales que conformaron la posición ideológica de -

don Ponciano Al"Tiaga, según her!ús de verlo legislando y de~ 

tiendo en las largas jornadas constitucionales de 1856-1857; 

ere creyente, liberal y socíalizante en el sentido más gene

ral del término, por más que él negó esto Últírro en varias -

ocasiones, por un curioso tem::::ir a ser considerado socialis-

ta o comunista. 

La. mayor parte de los liberales de su época, a excep

ción de unos pocos, entre los que estaba incluíclo Ignacio ~ 

mírez, eran católicos observantes; creían en la revelación -

y en los dogmas de la Iglesia, y su preten::iido jacobinisno -

'no fué más lejos de criticar y condenar al clero por sus ab.!:!_ 

sos, privilegios, acaparamiento de la propiedad, conducta 14:_ 

cenciosa, etc.; condenación que alcanzó también a la ínter--

(3).- Ricardo J. Zevada. Ponciano Ar'r'iaga. Editorial Nuestro 
Tiem¡x:i, Méxicot 1968. Pág. 13. 
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vención agresiva del clero mexicano en los negocios pÚblicos 

y en la vida civil, pare mantener sus fueros y prerrogativas. 

La religión y su culto, conciernen a la conciencia de 
los individuos en sus relaciones con la divinidad, que deri

va de la libertad religiosa, la cual obliga, además, a no in 

terferir en forma alguna en las creencias ajenas. 

El liberalisrro proclam5 el uso y ejercicio de una se

rie de derechos y libertades del hombre en sociedad, que mu

chos, entre ellos el propio Arriaga, consideraron inherentes 

a la pernona humana, coexistente con su propia naturaleza y, 

por tanto, anteriores a toda ley p::>sitiva. la libertad de -

conciencia encuadra perfectamente en ellos. 

Asimisrro, podemos señalar la libertad de expresiónt -
el derecho al libre tránsito y, en general, lo que entende-

m::>s caro garantías individuales, de trabajo, de educación -

laica, etc. 

b). - Su postura liberal. 

"Cuando las ideas liberales empezaron firmemente a IT§. 

nifestarse, dos años antes del grito de Dolores, Ponciano -

ArTiaga aún no nacía, y al surgir la C.Onstitución de ApatzÍ!!_ 

gan tenía tan solo tres años de edad. La C.Onstitución de - -

1824 lo encuentra de trece, entrando a la adolescencia; pero 
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con toda seguridad cuando recibe el título de a00gado el 14-

de ene.ro de 1831, estaba ya muy al corriente de las ideas li 

berales por los que habría de combatir perm:mentemente, aún

en el desterriero, sin escatim:ir esfuerzos o sacrificios, ~ 

ro pleno de convicción y de confianza". 

"El aprendizaje de las ideas liberales, la defensa de 

los derechos humanos y la fe democrática de que todo poder -

di.mana del pueblo, los principios políticos de la división -

de poderes y del federalisrro, no es probable que don Poncia

no los adquiriera en el C.Olegio Guadalu¡Eilo-Josefino, en el

cual en forma sistemática se enseñaba otro tipo de discipli

na. Las aprendió por sus personales lecturas, el contacto -

cercano que guardó con intelectuales corro el rector del col!:_ 

gio, el filántropo don Manuel Marín de Garrino y Arouengo". 

"Para la época en que Arriaga es a00gado, la indepen

dencia política de España se había realizado casi una década 

antes, Las Constituciones de Cádiz, Apatzingan y la Federa-

lista de 1824, se ofrecían al joven jurista con los princi-

pios liberales que las inspiraron, incompletos y fragmenta-

ríos coro fueron recogidos en estos textos, pero que indu- -

cían a dar los pasos necesarios para alcanzar, de ffi3.nera C<J!!l 
pleta las ideas liberales aceptadas universalmente, en esa -

época, de los derechos naturales del hombre y de la sobera-

nía popular. 

"Me.más de los cuerpos legales mencionados, la ideolo 
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gía de Ponciano Arr>iaga abrevó en las obras de autores nací~ 
nales corro Zavala, M:Jre y Mier, y extranjeros rorro Reynal De 

Pradt, José María White, Jovellanos y Puffendorf, entre - -

otros, además desde luego de Montesquiou, Rousseau, Mably, -

P.dams, }13.dison, Harrúlton, Tocqueville, que influenciaron de

finí tivamente su pensamiento". (L~). 

Las libertades humanas, la independencia recién lo~ 

da, la Constitución del país sobre bases deroocráticas que se 

aprendÍan con la difusión de las ideas de los autores ante-

riormente mencionados, orientaban la opinión general p::>r sen_ 

deros muy distintos a los que había seguido el derecho p::>lÍ

tico español hasta entonces, fundado en el origen divino de

la autoridad, principio que fué redotado casi sin discusión, 

al admitirse como verdad inobjetable la nueva concepción de

que era la voluntad del pueblo, en ejercicio de su soberanía, 

la fuente cierta del ¡:::oder público; esto fué aceptado de in

mediato por los liberales mexicanos abandonando las fundamen. 

taciones teológicas del derecho público, lo que en otn.> no-

mento, hubiera parecido a ellos misnos una grave herejía. 

Con relación a este punto, deb€1IOs recordar que estos 

principios, sobre todo el de la soberanía, tuvieron su ori-

gen en las tesis de los enciclopedistas franceses. 

Victor Olea, refiriéndose al Decreto Constitucional -

(4).-Ricardo J. Zevada.- Ponciano Arriaga. Pág. 26. 
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de Apatzingán del 22 de octubre de 1814, dice: "En la Constl:_ 

tución de Apatzingán, al lado de los grandes principios derre_ 

crático-liberales, que sin duda integran el nervio central -

del pensarrQento de los patriotas que iniciaron nuestra inde

pendencia, encontrarrDS una serie de influencias netarrente -

"mexicanas": la situación de los criollos en las postrime- -

rías de la colonia y el papel preponderante de la iglesia ca 

tólica, que no solamente determinaron en buena medida el e~ 

so de los acontecimientos sino que impusieron un cierto 11es

tilo11 mental que no ¡xx.iemcs desconocer. Por ejemplo, el arti 

culo prirrero del mencionado D;creto establece que "La reli-

gión católica, apostólica ronana es la única que se debe p~ 

fesar en el Estado", excluyéndose así uno de los C:.erechos -

fundarrentales del liberalisrro clásico: la libert&.d de creen

cias. Naturalmente, te.ndrerros oportunidad de referirnos a e§_ 

tas condiciones locales, y de valorar su alcance y significe_ 

do en relación con la labor del constituyente; sin embargo,

no podemos ocultar que subrayaremos sobre todo la :importan-

cia de las coririentes filosóficas europeas, que le dieron -

verdadera consistencia doctrinal y orientación al Congreso -

de Anáhuac. Las ideas que habían genninado en la Nueva Espa

ña, se presentan de alguna manere corro un apéndice de estas

corrientes; no corro una prolongación inerte, sino corro algo

que obedecía vivamente a las necesidades más profundas de -

una nacionalidad en vías de formación. 

En verdad, las tesis fundamentales del liberalisrro in 

dividualista, el pensamiento de los enciclopedistas, de M::ln-



39 

tesquieu, de Voltaire, de Juan Jacobo Rousseau, encontraron

en nuestro suelo un medio de aclimatación p3rticular. Por -

eso no p:::>demos hablar de una mere aplica.ción mecánica ni de
una imitación extralógica".(5) 

Por su parte, Mario de la Cueva, respecto a la Const.:!:_ 

tución de 1824, afinna: "Los constituyentes de 1823-1824, -

partieron del principio de la soberanía del pueblo y, según

el artículo tercero del Acta Constitutiva, entendieron que -

la soberanía reside radical y esencialrnP..nte en la nación y -

que a ella corresp:::>nde, en exclusividad, dictar las leyes -

fundamentales, adoptar la forna del gobierno e introducir -

¡:osterionnente las rrodif icaciones y variaciones que estime -

pertinentes 11 
• ( 6) 

El propio Pario de la Cueva, cita en el misrro estudio 

que comentamos, algunos conceptos de Ponciano Arriaga en la

exp::>sición de motivos del proyecto de Constitución: "Son su

mamente valiosas las palabras de Arriaga en la Exp:::>sición de 

rrotivos del Proyecto acerca de la idea de la democracia: 

( 5). - Victor Flores Olea. El Trasfondo Ideológico. Estu::lios
sobre el Decreto Constitucional de Apatzingán. Publíca 
ciones de la Coordinación de Humanidades. UNAM. MéxicO', 
1964. Pág. 1ti.LL 

(6).- Mario de la Cueva. La. Constitución de 5 de Febrero de-
1857. El Cqnstitucionalisrro a Mediados del siglo XIX.
torro II. PUblicaciones de la Facultad de Derecho. UNAM 
Méxiro, 1957. pág. 1243. 
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"La derrocracia es el mando, el poder, el gobierno, la 

autoridad, la ley, la judicatura del pueblo. El gobierno po
pular y dem::icrát:i co se funda e_n la igualdad de los hombres, -

se manifiesta por su libertad, se consuma y perfecciona ¡:or

la fraternidad: ¡:or el p1'ecepto nuevo, p:Jl" la fórmula social 

del cristianisrro, los hombres son iguales, ¡:orque todos son

libres, pon1ue todos son hermanos. El gran principio de la-

igualdad es innegable, ¡:orque el derecho divino, las castas

privilegiadas, las clases nacidas exclusivamente para mandar 

y gobernar, son teorías que ya no tienen crédito, y que la -

civilización, después de una lucha de siglos, ha declarado -

absurdas. El gobierno se instituye para el bien de la socie

dad y para su mejora y perfección, tanto en la parte rroral -

corro en la parte física. Para esta mejora y perfección, el

gobierno debe buscar lo bueno y lo justo, debe indagar la -

verdad. Necesita, pues, apelar a la conciencia y a la razón 

de los demás, a la razón y conciencia públicas, y de aquí la 

libertad de discusión, la libertad de imprenta, el sufragio

universal, vehÍculos por donde se expresan y manifiestan la

rezón y la voluntad de todos. F.sta voluntad en muchas veces

no será unániire, y corro el gobierno es la práctica de las -

verdades admitidas, nada más lógico y necesario que darles -

por órgano la mayoría. No es la mayoría despótica, ¡::orque no 
es precisamente el número el que predomina: es la razón el -

derecho, el sentimiento público en que se a¡:oya y representa 

ese nÚtletG 11
• ( 7 ) 

(7).- Ob. Cit. Pág. 1280. 
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El texto final de la Constitución, quedó de la si- -

guiente manera: 111A soberan:í.a nacional reside esencial y ori:, 

ginariamente en el pui:;blo, Todo p:ider público dimana del pu~ 

blo y se instituye para su benefic)o. El pueblo tiene en t~ 

do tiemp:i el inalienable derecho de alterar o nodificar la -

fonM de su gobierno". 

De la Cueva af im.a que "los antepasados de la disp:is.!_ 

ción que antecede son: la acaba.da de citar Acta Constitutiva 

de la Nac1ón Mexicana, la Constitución GadJ.tana de 1812, la

Constitución Francesa de 24 de junio de 1793, la Declaración 

de los Derechos del hombre y del Ciudadano de 1789 y corro -

fondo ideológico, el pensamiento de Juan Jacobo Rousseau. En 
la sesión de 9 de septiembre de 1856 se puso a discusión el

precepto y salvo algunas observaciones sobre si debiera cam

biarse una palabra, y una adición que fue rechazada, se ªIJ!"2. 
bó por setenta y nueve votos. 

La Constitución de 1857 no mencionó expresamente, co

rro lo hizo la Constitución de Apatzingan, los atributos de -

la soberanía, pero los constituyentes y los intérpretes de -

aquella ley fundamental entendieron siempre que la soberanía 

pertenecía al pueblo y que era inalienable, indelegable e lill 

prescriptible". (8). 

Todas las contradicciones que aparecieron en el mundo 

entero, al prevalecer las ideas liberales sobre los viejos -
(8).- Qb, Cit. pág. 1282. 
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predicados de la sociedad medieval, que el capitalisro de- -

rrurnbÓ, se repiten en México con mucho retraso a los fenóme

nos de la lud1a ideológica, que se había manifestado en ~ 

pa desde hacía mucho tieinpo. 

Las nuevas ideas llegan d México a principios del si

glo XIX y encuentran a los mexicanos cultos todavía, en de-

pendencia intelectual hacia la iglesia, profesando los más -

arraigados principios religiosos, contra los que se entabla

una lucha que no se linúta al ámbito de las conciencias, si

no que se exterioriza a la plaza pública y tiñe de sangre -

las páginas de nuestra hístorid. 

Los más ilustres de nuestros hombres públicos, sin -

abandonar los dogmas mayores de su creencia religiosa, adop

tan las m.ie·Jas ideas , en medio de und contradicción que - -

ellos evitaban, declarando que una era la oposición intema

y de su conciencia r'6specto a la dignidad, y otra la ínter-

prietación del fenómeno social, sobre el cual nada tenían que 

ver Dios ni su Iglesia creada para adorarlo, porque de con-

fonni.dad con la religión católica debe darse a Dios lo que -

es de Dios y al César lo que es del César-, sin comprender o

alcanzar que este abandono deja sin aceptación los m3.s f ir-

mes principios del derecho político, que la iglesia había v~ 

nido predicando desde hacía siglos (9). 

(9).- José P. Rivera. Ob. Cit. Pág. 414. 
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Ponciano Arriaga se vió inrrerso en esta prDblemática, 

¡:x:nx1ue coiro ya lo dijíoos, tenía en su origen .ma forrración

religiosa y J?OSteriormente fue adquiriendo una formación 
1 

ideológica t:ÍJX') social y 11beraL fjel a su tradición ca-

tólíca, no ¡:odía negar su creencia, su rellgio;:;1dad y su con 

vicción religiosa, pero ¡x:ir otra parte, la raz,:in absoluta, -

la meridiana claridad de un mundo de progreso ::iasado en los 

derechos del hombre , derivados de su naturalez,l:i., inmanentes, 

eternos e inalienables, derect10 que la razón adopta y que en 

su ejereicio buscan explicar el porqué de los desenvolvimien_ 

tos socjales .. 

i 

Muchos otros hombres de su tiempo, sin •::mbargo, no -

aceptaron las nuevas ideas, y se mantuvieron fieles a las 

viejas concepc1ones, que les permitían preservar una socie-

dad de privilegios, fueron y son explotaciones en benefício

de unos cuantos, sostenida con el esfuerzo haslta el límite -

rr.áxim::> de una numerosa población marginada. 

e).- Su postura social. 

A la pJsición liberal de Ponciano Arria;~a det.B sumar
se su postura social, la inquietud ¡x:>r el mejo::-amiento colee 

tivo y la preocupación por cuestiones sociales tales corro -

la agraria, a la que habreiros de referirnos en el capítulo -

Quinto de este trabajo. 
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Ponciano Arriaga se vió irurerso en esta problemática, 

i;:orque corro ya lo dijim:Js, tenía en su origen una fornación

religiosa y posteriormente; fue adquiriendo una formación 

ideológica de ti¡:o social y llbera1, Fjel a su tradición ca

tólica, no podía negar su creencia, su religiosidad y su con 

vicción religiosa, ¡x:ro fX)r otra parte, la razón absoluta, -

la meridiana claridad de un mundo ije progreso basado en los 

derechos del hombre, derivados de su naturaleza, inmanentes, 

eternos e inalienables, derecho que la razón adopta y que en 

su ejercicio buscan explicar el porqué de los desenvolv:i.mie:::. 

tos sociales, 

Muchos otros hombres de su tiempo, sin embargo, no 

aceptaron las nuevas ideas, y se mantuvieron fieles a las -

viejas concepciones, que les permitían preservar una socie-

dad de privilegios, fueron y son explotaciones en beneficio

de unos cuantos, sostenida con el esfuerzo hasta el límite -
máxim:J de una m.nnerosa p:>blación marginada. 

e).- Su postura social. 

A la PJsición liberal de Ponciano Arriaga debe sumar

se su ¡::ostura social, la inquietud por el mejoramiento coleg 

tivo y la preocupación por cuestiones sociales, tales cono -

la agraria, a la que habreiros de referirnos en el capítulo -

Quinto de este trabajo. 



44 

En su postura, no podía consentir una sociedad en co!!_ 

tra de la razón y la justicia~ una organización que parecía

tener tales fundamentos, que llegaban hasta un derecho origi 

nal revelado y que por siglos pareció inconrrovible. 

A diferencia de lo que ocurrió con el liberalisro Eu

ropeo, en el sentido de que la filosofía liberal seguía a la 

sociedad que cambiaba y naturalmente era la explicación de -

esos cambios y causa, a su vez, de ellos, en México la filo

sofía liberal y democrática, fué causa ideológica determiJ'la!l 

te del carnbío social de la reforma 

Se trató de una minoría ilustrada y patriota que usó

una ideología ciertamente in1¡.x>rtada, canalizándola a lograr

transformaciones fundanentales en la organización nacional.

las ideas de los liberales fueron eJ. impulso fundamental pa

ra la realización de la Refonna., 

Existía la conciencia generalizada de la necesidad de 

un cambio fun~ntal en las estructuras sociales del país,

y si ese cambio no se logró, el pensamiento liberal y los -

que lo sucedieron, penm ten que en nut:stros <lías esté en ~ 

ceso de realización. 

El líberalisro mexicano no fué la mera copia o repeti, 

ción de una doctrina extranjera. Los hombres de la Refonra -

se veían urgidos de lograr transfonna.ciones profundas, no so 
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lo en la organización y constitución de la sociedad, sino en 

su estructuPa econánica, c1 régimen de la propiedad territo

rial, las relaciones entre el cap:rt.al y el trabajo; pugnaban, 

al mi siro Tiempo, p::n" la consélgración de los dered1os del ho!!!, 

bre y la voluntad soberana de] pueblo. Esto Últino lo solu-

cionaba ple..namente el liberalisrro, pero para lo primero no -

resultaba suficiente. 

D:iban sin duda gran im¡XJrtancia a los principios poli 

ticos, pero no desconocían que nada se lowaría con estable

cerlos y proclamarlos, sino se iba al fondo de los problemas, 

en donde radica ciertamente lo que puede hacer la felicidad

de las masas, y como el libe:relism::i, radical y frío no teIÚa 

la solución, entonces empezaron a ser socialistas sin quer~ 

lo, sin proponérselo en fonna consiente. 

De nada sirve declarar permanentemente que el hombre

es libre y el pueblo soberano, si la.s ataduras económicas -

que ligan de hed!o al indígena y al campesino no se rompen -

y se mantiene, fundado ahora en la libertad absoluta para -

contratar y obligarse, el mism:i régimen de esclavitud, ya no 

legal sino econémico. Curioso, pero al mism:i tiempo que se -

sumaban al liberalisrro, encontraban que era incapaz de resol 

ver el problema social de México. 

Ponciano Arriaga particip6 invariablemente de esta -
idea y la rranifestó cuantas veces le fué posible, aún cuando 
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para lograr sus prop5sitos tuvo que apartar o interpretar en 

forma socialista cie:rrtos derechos, tro.dicionalmente admití-

dos corro intocables, como el derecho de propiedad, cuyo al-

canee siempre pareci6 ser absoluto. 

Arriaga, sin negar ni desconocer el derecho de propie 

dad, estimaba que debía lirnitar'se para beneficio colectivo,

para que tcrlos tuvieran la o¡:Drtunidad de vivir caro hombres 

libres, sin estar sujetos a la opresión económica de los prg_ 

pietarios. 

P.n esta concepción es donde se ha encontrado el aspes_ 

to socialista del liberalismo mexicano y muy especialmente -

del liberalism:::i de Ponciano Arriaga. 

Ponciano Arriaga fué un liberal puro, no rroderado co 

rro lo fueron ld mayoría de sus compañeros constituyentes; 

formaba dentro de los más progresistas de su partido, aún -

cuando en muchas ocasiones quiso ser tolerante, para no vio

lentar situaciones que le parecía peligroso modificar, en -

perjuicio de la paz interna, tan comprometida en aquellos -

dÍas. 

equivocó sin embargo, su indulgencia y sus esfuer

zos de acercamiento se encontraron con la intolerancia, la -

miopía y el violento rechazo a toda idea progresista de los

viejos sectores conservadores y del clero, que no dudaron en 

ensangrentar al país para poder conservar todos sus privilegios. 
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A la postre tuvieron razón los liberales puros más -

radicales, como Ignacio Ramírez, que no admitía transaccio-

nes, porque los enemigos no las pedían y era inútil ofrecer

las. Si Ponciano Arriar;a les ofreció alguna vez, corro en el 

caso de la llber1:c1cl de conc.iencia, los hechos, desde el m.is

rro Constituyente, denostrarun que a nada conducía. 

Corro vererros en detalle, Arriaga actúa dentro de la -
corriente del liberahsrro y le impri.me su sello propio, fun

damentalmente ¡::Dr su decidida posición ante los fenómenos -

económicosc Por ello, y ¡::Dr múltiples razones más que preci

saremos en el c..apítulo siguiente, México es deudor de Ibn -
Ponciano, por sus grandes aportaciones y por haber consagria

do su vida entera a construir una patria en la que privara -

:p::>r sobre todas las cosas la libertad y la í usticia. 

d).- Su participaci6n en el Congreso Constituyente de 1856-

1857. 

No son muchos los casos en la historia de México, en

que sus grandes problerras hayan sido examinados con la ampli

tud, la inteligencia, el conocimiento y la pasión con que -

fueron discutidos por el Congreso Constituyente de 1856-1857. 

No serían completos estos adjetivos, si no se agregara el @. 

triotisrro, que constituyó el común denominador de la gran ~ 

yoría de los que intervinieron en los debates. 
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Casi sin excepción, todos ellos estaban aninados de -

la mayor buena fe, aún cuando sus l:úsiciones distaban mucho

de ser congruentes, y había entre ellos cliferencias fundamen 

tales de carácter ideológico y táctico. 

En los asuntos más graves frecuentemente pensaban - -

igual y las diferencias estaban en si era o no el rromento de 

introducir tales o cuales reformas. Eran brillantísim::>s eXP.2_ 

sitores de su pensamiento, y sus argumentos se presentaban,

la mayor parte de las veces, en las formas más elocuentes , 

con la mayor pureza del lenguaje y una erudición que los ti~ 

ne acreditados corro los más estudiosos, cultos y conocedores 

hombres de su tiempo, no solo a nivel nacional sino, incluso 

a nivel mundial. (10) 

Tenían un profundo conocimiento de las ciencias socia 

les y de la econonúa política, los fundamentos del derecho,

especialm::-...nte el del estado, la ciencia de gobernar con los

más irodernos principios, y tenían sin duda, en sus manos, -

los medios legislativos para determinar el cauce futuro de -

la nación; sin embargo la moderación f ué la <:aracterística -

de las mayorías y la refonra social no pudo ser completa. • 

La discusión en general de:... proyecto de Constitución, 

empezó en la sesión del 4 de julio de 1856, cuando ya todos

los diputados conocían el proyecto y la e:xposici6n de m.::Jti--

(10).- Ricardo J. Zevada. Qb. Cit. Pág. 23. 
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vos de la mayoría. de la comisión, redactado por Ponciano - -

Arriaga. (11). 

Un documento extraordinario, que debe ser leído y CO,!l 

sultado con frecuencia, para no olvidar su sustraturn y los -

problemas que la Comisión afrontó, así corro la forma en que

fueron resuelto los principales. 

No deberros olvidar que para el 21 de febrero de 1856-

Ponciano Arriaga había recibido la m3.s importante designa- -

ción después de haber siclo nombrado Presidente de la Asam- -

blea Constituyente, al encargársele la Presidencia de la Co

misión de Constitución. (12). 

!U respecto, D:.n Daniel Cosío Villegas, afirma., con -

rezón, que "Arriaga no sólo fue el presidente de la Comisión 

de Constitución, sino el principal componedor o negociador -

entre los miembros de ella (de rmy diversas tendencias) y €:!'.!. 

tre la Comisión misma y el Congreso; y por si esto fuera ];X)

OJ, participó con mayor constancia que nadie en los debates: 

he contado 127 intervenciones suyas en el examen del proyec

to de Constitución; y Mata, con 112, le siguió muy de cerca, 

comJ lo siguió en sus gesLiones de negociador en la Comisión 

y en el Congreso11 .(13) 

{11}.- Ricardo J. Zevada. Ob. Cit. Pág. 24 

(12).- Ricardo J. Zevada. Ob. Cit. Pág. 25. 

(13).- Daniel Cosía Villegas. La Constitución de 1857 y sus
crítiros. lliitorial Hermes, México, 1957, Pág. 71. 
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Resulta convE"...ni.ente recordar los planteamientos que -

Ponciano Arriaga íormuló en la tx¡:osición de t·btivos de la -

Constitución. 

Señaló, C'.n prímer térnuno; que la C'.onst.itución no de

be ser un texto con pretensiones novedosas, que olvide la -

tradición del J:X::r~cho Constl tuciona1 MeYj.ca.'10; que ensaye 

teorías, torrnas desconocida;:, y pr.mcipios no c.'Oncordantes 

mn el estado social, las nece~údades y las costumbres de 

México. 

En segundo lugar, aiirnó que la Carta Constitucional

no debe ser un eódigo solamente ¡:clÍ tico, que ignore los ma

les del estado y de la socieddd y que no acarteta reform:i.s -

que resuelvan la triste situación del pueblo mexicano, refor 

mas cada día iras urgentes y necesarias. 

Estableció también que la C.onstitución debe ser el !:!:. 

sumen de las bases o principios que establezcan las f-acul ta

des de los poderes generales, que deje a las autoridades lo

cales la libertad de legislar' en materia civil y penal y en

lo que respecta al progreso del país. 

Asímisrro, dijo que México, al expedirse la convocato

ria para el Congreso Constituyente, no estaba fuera de toda

ley ni carecía de derecho ¡x:>lÍtico. lb ¡:.Drque hubiera sufri

do la usurpación iras injusta vencida ¡:.Dr la Revolución de -

Ayutla, había vuelto al pretendido estado de naturaleza en -
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que los hombres , sin haber alguno, rerobran lo que se ha lla 

ma.do su libertad de independencia primitivas.(14) 

No puede atribuirse, consigna la parte exp::>sitiva de

la Constitución, a la revolución contra el ¡xxler ilegítino -

de los usurpadories, que no reconocían ley ni autoridad, re~ 

lución que exigió lci restitución de las garantías y liberta

des individuales, que, p::>r haber triunfado, quisiera abatir

las leyes preexistentes, destruir los pdnc1pios anteriores

y proclarna.r otros desconocidos, en lugar de los que habían -

estado en vigor y constituían la tradición mexicana del de~ 

cho. La revolución no desea establecer una nueva sociedad so 

bre estipulaciones de un pacto teóriro. 

No ha habido en realidad un pa.cto soc1al, en cuya vir 

tud los hombres, en su primitivo estado de naturaleza, hayan 

convenido formalmente en constituir la sociedad, dado que el 

único estado natural del hombre es el de vivir en sociedad. 

Las leyes que dimanan de ese estado ndtural de vivir

en sociedad, son superiores a las leyes escritas; entre -

ellas se encuentran las gc.rcintías individuales del hombre y
los derechos del ciudadano. 

No :¡:orque un tJ.rano se haya apoderado del p::>der y de§._ 

truído los principios que norman la vida social, puede deciE_ 

(14).- Ricanio J. Zevada.- Ob. Cit. pág. 26. 
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se que las leyes naturales que rigen la sociedad han desa@

recido; no desaparecen los derechos pÚblicos y civiles sólo

por el entronizarniento de la fuerza bruta. 

Lo imporrtanté pal"<'l la Comisión de Constitución, Iué -

determinar el derecho ¡:olítico de Mfoáco, reunir en un códi

go sus elem:;ntos d1spe.rsos y los que han rrerecido aceptación 

general; depurar los principios y corr>egir las desviaciones; 

adoptar las ref ornas que se ím¡:onían y aceptar la experien-

cia de los afios en que el pa.l.s era ya ürlependíente, 

El aná:Lisis pormenoriza.do de los debates realizados -

en el seno del Congreso Com::tituyente de 1856-1857, sería -

tma tarea sl.llilalnente interesante, que sin embargo, rebasar).a

los pro¡X)sitos del presente estu.iio. 

Igualmente, la consideración detallada de todas y ca

da una de las J.ntervenciones de Ponciano Arriaga, nos desvi~ 

r:ía del enfoque fundamental de la presente tesis, que si - -

bien se destina al estudio del pensamiento de Ponciano Arri~ 

ga, particularmente pretende analizar su proyección política 

y social en la Reforma Agraria de México. 

De esta manera, frente a la omisión de sus conceptos

de terras tan trascendentes coro el federalisrro, la libertad

de pensamiento y de expresión, el sistema representativo, el 

juicio de amparo, la libertad religiosa, las garantías indi
viduales, entre muchos otros, tratarerros de ver en detalle -
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su idea de la propiedad, su análisis del latifundisrDJ, la ~ 

nera corro entendía el problema agrario y su posible solución, 

así corro las finalidades de un texto constitucional con res 

pecto a la cuestión del campo. 

Considerarros interesante mencionar corro ha operado la 

evolución de la idea de propiedad a través de las constitu-

ciones mexicanas hasta la de 1857, para así, valorar mejor -

la postura de Arriaga en el Congreso de 1856-1857. 

Lucio Merrlieta y NÚfiez señala: "Desde la Constitución 

de 1814, en sus principales cartas políticas, el Estado Mexi:_ 

cano recoooció a los individuos determinadas garantías, en-
tre ellas la de propiedad, corro límites al poder del Estado, 

La primera Constitución mexicana de 22 de octubre de-

1814, establecí6, respecto de la propiedad, lo siguiente: 

"Art. 34. Todos los individuos de la sociedad tienen 

derecho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su ar

bi trio con tal que no contravengan la le~·''. 

"Art, 35. Nínguno debe ser privado de la menor por-
ción de las que posea, sino cuando lo exija la pÚblica nece

sidad; pero en este caso tiene derecho a la justa rompensa--

ción11
• 

El Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824, en su~ 
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tículo 3o. > determinó que: "La Naci6n está obligada a prote

ger ¡;:or leyes sabias y justas, los derechos del hombre y del 

ciudadano". 

La C.Onst1tucíón de 4 de octubre de 1824, en e1 artÍc_!.! 

lo 112 que se refiere a las restricciones de las facultades

presidenciales, estableció: "JII. El Pres1dente no ¡:xJdrá OC_!.! 

par la propiedad de ningún particular ni oor¡;:oración, ni tuE_ 

barle en la ¡:csesión, uso o aprovecharruento de ella, y si en 

algún caso fuere necesario, para un obJeto de conocida util.f. 

dad general, tonar la propiedad de un part.1.cular o cor¡::ora-

ci.ón, no lo ¡xxlrá hacer sin previa aprobación del Senado, y

en sus recesos, del Cbnsejo de Giobierno, indemnizando siem-

pi:e a la parte interesada, a juicio de hombres buenos elegi

dos PJr ella y el Gobierno". 

La& sjete Leyes C.Onstitucionales de 29 de diciembre -

de 1836, declaran expresamente: 

1t2. Son derechos del mexicano: 

"III. No ¡::oder ser privado de su propiedad, ni del 1!, 

bre uso y aprovechamiento de ella, en todo ni en parte .•. " 

Según este misno precepto sólo J.'.X)ClrÍa privarse de su

propiedad a un mexicano cuando lo exigiera así algún objeto

de "general y pública utilidad"; Pero previa indermizacíón -

"a tasación de peritos". 
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Eh las Bases 01'.'gánicas de 12 de julio de 1843, el ar

tículo 9o. dispuso: "Art. 9o. I:erechos de los habitantes de

la República: 

"XIII. La propiedad es inviolable, sea que pertenezca 

a particulares o a corp:iraciones, y ninguno puede ser priva

do ni turbado en el libre uso y aprovechamiento de lo que le 

oorresp::mda, según las leyes ... 11 

11Cuando algún objeto de utilidad pública, agl'.'ega, e)li 

giere su ocupación, se hará esta previa la competente indem

nizacíón, en el rrodo que disponga la Ley". 

Por Últ.i.rro, la Constitución de 1857 en su artículo 27 

estableció: 

11Art. 27. La. propiedad de las personas no puede ser -

ocupada sin su consentimiento sino p:>r causa de utilidad pú

blica y previa indemnización, La. Ley determínará la autori-

dad que debe hacer la expropiación y los requisitos con que

ésta haya de verificarse ••. 11 (15) 

De esta manera, vem::)s co1ro el procedlffiÍento constitu-
cional de México tJ ene una secuela que se va manifestando a-

(15).- Lucio Mendiete y NÚñez. El Sistema. Agrario Constitu
cional. 3a. lliición. lliitorial Porrúa, México, 1966 -
págs. 26 y 27. 
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través del tiempo, que va influyendo a las dis¡::osiciones pos 

teriores, y sobre todo, con las ap:irtaciones de los constl.tu 

yentes, corro es el caso de Ponc1ano Arriaga, que fué la h~ 

ra central del constituyente de 1856-1857 y, por tanto, pre

cursor en gran medida de muchas de las disposiciones actua-

les, 



IV.- lA PROYECCI9N POLITICA Y SOCIAL DEL PENSAMIENTO DE 
PONCIANO ARRIAGA. 

a).- Su concepto de la propiedad. 

b).- Análisis del Latifundisrro. 
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e).- Su idea de lo que debe ser una Constitución con

relación a la tierra. 
d) .- Derechos que prop::me sean reconocidos a los pue

blos en materia agraria. 

e). - Im¡x:irtancia de sus ideas agrarias en las leyes -

vigentes. 

a).- Su conceEto de la propiedad. 

El 23 de junio de 1856, Ponciano Arriaga leyó, su fa

rroso voto particular sobre el derecho de la propiedad ( 1). 

Señala que uno de los vicios más arraigados y profun

dos de que adolece el país, que merece atención especial del 

constituyente orig1nario, es la injusta división de la pro-

piedad territorial. 

"Pocos individuos, decía Arraiga, están en ¡x:isesión -

de imiensos e incultos terrenos , con los cual es se podria obt!!!_ 

ner la producción necesaria para garantizar la subsistencia

de muchos millones de hombres. En cambio, la inmensa mayoría , 
(1).- Rica.rtlo J. Zevada.- Poncíano Arriaga,- &iitorial Nues

tro Tiem¡x:i, México, 1968, Pág, 47. 
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de los ciudadanos se encuentra en la más grande ¡;obreza, sin 

propiedad, hogar, industria ni trabajo". (2) 

A pesar de que se pruclamaran cien constituciones y -

se editen multitu::l de leyes bellas, con derechos abstractos, 

pero impracticables teorías, el pueblo no puede ser libre, -

ni republicano, ni mucho menos venturoso, a consecuencia del 

sistema económíco en que se vivía. Hay en México propieta- -

rios de tierras, de fincas de cam¡:o o hacien:ias, que ¡:oseen

una superficie mayor en algunos casos, que la superficie de

los Estados de la Federación y aún más dilatada, de las que

alcanzan algunas naciones de lliropa. En estas circunstancias, 

mucha tierra está ociosa, desierta y abandonada, y reclama -

el esfuerzo y trabajo del hanbre; y en esas superficies se -

encuentran varios millones de mexicanos que no tienen indus

tria, ni actividad agrícola, carecen de materias primas y de 

elementos para llevar a cabo un trabajo productivo. No pue-

den emigrar a otra parte con esperanza de rrejoría, y así es

coro se hacen hogazanes y perezosos, y cuando no se lanzan -

al robo y a la perdición. Viven de continuo bajo el yugo del 

rrono¡:olista, que los tiene condenados a la miseria y les im

p:>ne condiciones exhorbitantes. Prevaleciendo en México esas 

circunstancias, no es p:isible esperar nunca que dejen de ser 
peones y se conviertan ¡:ar la magia de las palabras escritas, 

en ciudadanos libres, que recorozcan y defiendan la dignidad 

humana. 

(2).- Ibídem. 
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Un corolario de lo anterior apuntaría que si Ponciano 

Arriaga viviera, ya no tendría necesidad de m:x:lificar su di~ 

curso dado que la realídad social, del paria del campo no ha 

variado desde entonces. 

b).- Análisis del latiflll1disrro. 

Además de las ideas que al respecto herros ya mencion! 

do, observa.nos que Arriaga señala que "son muy -pocas las ~ 

sonas, dueñas de tierras, que conocen de sus propiedades y -

el administrador o mayordomo que los representa, se equipara 

en realidad a los señores feudales de la edad media. En su -

tien"'a, el señor feudal o sus representantes, sanciona las -

leyes y las ejecuta, administra la justicia, ejerce el p:x:ler 

civil, impone contribuciones y multas, tiene cárceles, proh.i 

be que se ejerza o se explota cualquier género de industria, 

si no se le pide permiso, a menos que se trate de las activ.f. 

dades de la finca. 

c.ompulsando las leyes de la historia, denuncia a los

jueces y funcionar'ios que ejercen jurisdicción sobre las tie 

rras del hacendado, en muchas ocasiones son sirvientes, 

arrendatarios o dependientes económicos del señor; no tienen 
libertad, no pueden ser imparciales, no pueden hacer justi-

cia otra que la voluntad del hacendado. 

Existe una diversidad enorme de ccmbinaciones para e~ 
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plotar y sacrificar a los arrimados, a los peones, a los sir 

vientes, a los arrendatarios; se llevan al caro toda clase -

de inmoralidades y espcculacione~:, vergonzosas con el fruto -

del trabajo del campesino, y se im¡::onen taenas gratuitas, -

aún en los días consagrados al descarmo; se les obliga a re

cibir semillas en mal estado o an.iJJBles enfermos, a cuenta -

de sus jornales; se les cargan grandes derechos y obvencio-

nes parroquiales, sin pro¡:orción a la iguala que el dueño o

mayoroano tiene, antemano, con el cura párroco. Todo deben -

comprarlo en la hacienda, por medio de vales o papel m:::meda, 

que no tienen valor en ningún otro mercado. Se les otorga -

avío, en ciertas é¡::ocas del año, con géneros o efectos de rna 

la calidad, al precio que el administrador o el propietario

señala. 

Se les impide el uso de pastos y rrontes, así cerno de

la leña y de las aguas y de t<Xlos los frutos naturales del -

campo, si no es con expresa licencia del arro; en suma, se -

ejerce sobre ellos un ¡::oder que no tiene límites, que no ti~ 

ne resJ;X>nsabilidad que pueda exigirse. 

F.h fin, la situación de los hombres del campo es de -

extraordinaria gravedad, de miseria, de ruina econánica, sin 

salida, sin esperanza; sumidos en la desesperaci6n llevan una 

vida igual a la de los animales, mal tratados y agobiados, -

que padecen en cualquier parte del mundo, y el colmo, es - -

obligado, ¡::or medio del terror; a permi t:ir que su esposa e -

hijas sean manejadas por el arro. 
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Esta es la gran desgracia del pueblo mexicano, y nat!:!. 

ralmente los legisladores deben ocuparse de remediar todo -

ello, que está en contra de la dignidad del hombre. Nunca d~ 

be olvidarse eso, concluye, porque se llegaría a las peores

oonsecuencias". 

Sin pretender definir o justificar el origen de la -

propiedad territorial, Arriaga se ocupa por detenninar si el 

derecho de propiedad, tan absoluto, tan sagrado, corro se - -

afirmaba que era, es por su naturaleza de una índole que pe;: 
mita cometer todas las arbitrariedades, llevar a caro todos

los abusos y explotar al hombre en forma bestial. 

Para él, la propiedad es un hecho político que ha va

riado siempre que las revoluciones han rrodif icado el estado

de las personas. No quiere adoptar ninguna doctrina que pue

da considerarse peligrosa, admite el derecho de propiedad, -

su existencia, y solamente trata de discutir su exten:;:;ión,-

los límites que tiene, y si autoriza a que unos hombres ejet: 

zan un poder o una autoridad extraordinaria e irrazonable so 

bre los otr'Os, 

La persona tiene derecho a ocupar las cosas, a pose-

sionarse de ellas, pero solo de las cosas, no para posesio-

narse de las personas. 

El derecho de propiedad, no da título para que una -

persona pueda disponer de otra igual. Abolida la esclavitud

los individuos no pueden tener propiedad sobre otrD; las P8!: 
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senas no pueden ¡::oseerse ni usarse a voluntad de otras pers2. 

nas; fuertes o débiles, los hombres son sagrados, los unos -

respecto de los otros. 

Insiste en af irn1a1~ que no se trata de derribar el de

recho de propiedad; lo que desea es simplemente ex¡::onerlo, -

explicarlo, desentrafiar su origen y denurcm"' sus límítes y -

concluye señalando que a nadie se puede arrebatar la tierra

que ha regado con el sudor de su frente, que aunque la pro-

piedad pueda ser irrestricta, ello no autoriza la explota- -

ción del hombr-e. Y agrega que el derecht natural no da títu

lo para eso, ¡::orque el der'€cho natural rer:x:isa sobre un solo

principio; la santidad de la libertad del hombre; el respeto 

a la libertad se llama justicia, y confiere a cada uno el d~ 

!'echo de hacer lo que quiera, con la reserva de no atacar el 

ejen::icio del derecho de otro. 

Es culpa.ble el hanbre que al ejercer su libertad, vio 

la la libertad ajena. Los deberes se establecen con respecto 

a la libertad, no irnr:x:>rta que sea la suya o la de otro. 

Cuando un hombre usa su libertad, sin dañar la de sus 

semejantes, está en paz consigo misrro y con los demás; en el 
m:mento en que ataca libertades iguales a las suyas, las pe.E. 

turba o las deshonra, se perturba y deshonra a sí misroo. La
paz es el fruto de la justicia, del respeto que los hanbres

se tienen y se deben, y só1o por este título son iguales, es 

decir: LibI'es. 
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Más adelante pregunta a dónde iría a parar una socie

dad en la cual se autorizara que un gran propietario, dentro 

del línute de su territorio, pudiera rivalizar con el p:x:ler

rnismo de la nación, con su sobreranía, con la autoridad de -

los funcionarios encargados de la ¡::olJ.cía, de la seguridad,

de la fuerza pÚblica, de la adnunistración de justicia'? Tal 

vez evocando una etapa de la historia de la sociedad europea; 

y res¡xmde, señalando que nadie objeta que .las garantías in

dividuales sean sagradas y respetables, pero lo son aún más

las garantías pÚblicas, porque sin ellas no hay ¡:os1ble apli 

cación de la ley, no se puede castigar a quienes la violan,

es imposible la administración de justicia y la administra-

ción pÚblica total, y en consecuencia, im¡:osible todo gobie!:_ 

no y el estado rnisnn. 

Ellos, prosigue, los latifundistas, abren y ciert'an -

los caminos y senderos que atraviesan su ter!'itorío; regulan 

el comercio dent!Q de sus fincas, establecen m:::meda, dis¡:o-

nen de la fuerza pública, restringen a la industria que no -

sea suya, y realizan una serie de actos que no pueden ser -

atribuciones de un hombre privado, porque corresponden a la -

esencia de la autoridad pÚblica y a los derechos de la corrunidad. 

Si los derechos que ejercen los propietarios fueran -

ilimitados, ¡:odrían vender sus superficies a naciones o go-

biemos extranjeros; permitir que en sus tierras se acanton~ 

ran tropas enenú.gas, se construyeran castillos o fortalezas

de una extraña potencia; establecer colonias y pobladores, -
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según las reglas que su voluntad les dicte, comprorretiendo -

de esa manera los intereses nás sagrados del país. 

Si esos propietarios, asevera, se sienten con dere- -

chas casi soberanos para establecer dentro de sus dominios 

todas las condiciones que más les convengan, es ésta segura

mente la ocasión de celebrar un congreso constituyente, para 

que ponga los justos y naturales límites, a poderes o dere-

chos tan absolutos". (3) 

De esta manera, Ponciano Arr.iaga demuestra, además de 

la proyección social de su pensamiento en materia de propie

dad,. su protundo sentido nacionalista y su convicción de p::>-

ner por encima de los intereses particulares el interés fun

damental de la nación. 

e). - Su idea de lo g,ue debe ser una Constitución en relación 

a la tierra, 

En su célebre voto particular sobre el derecho de p~ 

piedad, que en gran medida hemos venido comentando, dejó es

tablecido que no deben olvidarse las realidades, cuando se -

proclaman las ideas. Los rooxicanos nos henos divagado en di§. 
cusiones de derecl10 y olvidarros los hechos p:>sitivos. Cono -

en nuestros días, 

"La Constitución debe ser fundamenta.J.Jnente la ley de-

U).- Ricardo J. Zevada. Ob. Cit. Pág. 61. 
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la tierra, pero la Constitución no se ocup:i de la situación

económica y jurídica de la tierra en Méxioo. Las sociedades, 

lo misrro que los individuos, tienen dos aspectos dentro de -

su existencia: el material y el intelectual; el primero se -

refiere a la existencia del cuer¡:o y de las personas físicas, 

que fornan la entidad social; en cambio, el intelectual es -

el que se relaciona con el aJ..m3. misrna. ~b p:idf'..rros ocuparnos

solo de las cuestiones intelectuales y abandonar el exam:m -

de los problemas de orden material. La a.rrronía que se busca~ 

debe ser resultado de una acertada canbinación de ambos as-

pectes. 

Si solo nos ocuparros de los príncipios ¡x:ilíticos, ade 

lantarerros mucho, desde luego, JXln'.}Ue estarros demostrando no 

ser injustos y contrarios a la naturaleza del hombre, que -

tiene ¡:x::ir esencia la igualdad y la libertad; pero no se ade

lante en el camino ni la obra se perfecciona, mientras no se 

estudian y se resuelven los problemas de la actividad humana 

en todo lo que interesa a la vida material de los pueblos" -
(4). 

"Después de que proclamamos nuestra independencia de

España, no nos herros ocupado en casi nada del estado.económi 

co de la sociedad.. El estado colonial era lógico que se fun

dara en la servidumbre, en el rronopolio de unos privilegia-

dos que ejercían el comercio y las industrias y detentaban -

los empleos públicos 11 .{5). 

(4).- Manuel Ramírez Ar.riaga.-Ponciano Arriaga, ese descono
cido.- UN'AM, México, 1957, P"'ag. 22. 

(5). - Idem. 
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Cuancb se hizo la independencia, continua dícíendo, -

nos ocuparros todos de hacer teorías ¡:olíticas, sembrando - -

otras doctrinas, fundamentalmente convenientes; pero estas -

doctrinas no encontraron la tJ.er.ra para que, abonada, hicie

ra posible la real.izclción de las teorías. La sí tuación econ§. 

mica y social sigui6 siendo la nusma que antes, y es natural 

que los nuevos principios políticos no se cumplieran; y así

seguiremos viviendo si no transfonnarrcs las condiciones eco

nómicas, para. hacer posible el bienestar físico de los hom-

bres en Méxic.o. 

Con la.educación se ha ilustrado a los ciudadanos, P.:_ 

ro esto no ha servido para darles capital ni actividad econó 

mica. Son abogados, mé:Iicos, agricultores, pero no tienen- -

clientela, no tienen tierras, no tienen regadíos; por más há . -
biles que sean, carecen de recursos para prosperar. De esta-

manera la sociedad, desde el punto de vista Jl\élterial, ha se

guido siencb la misma: la 'tierra en pocas nanos, los capita

les acumulados y la circulación de la riqueza estancada. l.Ds 

que nada tenían, han buscado su bienestar en la ¡::olítica y -

se han hecho agitadores; los ricos, que saborean las venta-

jas y priyilegios, se han hecho egoistas. 

La causa de todas las convulsiones ¡::olÍticas y socia

les, de tooos los pronunciamientos, de todas revoluciones ~ 

tá ahÍ; resultan del choque que se ha producido entre el vi~ 

jo sistema de dominación y el nuevo principio de libertad e

igualdad. 
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Cuand::> se hi ZJJ la independencia, continua diciendo, -

nos ocuparros todos de hacer teorías políticas, sembrando - -

otras doctrinas, fundamentalmente convenientes; pero estas -

doct1..,inas no encontraron la tierra para que, abonada, hicie

re p::isible la realización de las teorías, La situación econó 

mica y social siguió siendo la rru.sma que antes, y es natural 

que los nuevos principios políticos no se cumplieran; y así

seguirem::>s viviendo si no t-ransforrnafOC)s las condiciones eco

nómicas, para hacer posible el bienestar físico de los hom-

bres en México. 

Con la.educación se ha ilustrado a los ciudadanos,~ 

ro esto no ha servido para darles capital ni actividad econó 

mica. Son abogados, médiros, agricultores, pero no tienen- -

clientela, no tienen tierras, no tienen regadíos; por más há . -
hiles que sean, carecen de recursos para prosperar. D2 esta-

manera la sociedad, desde el punto de vista material, ha se

guido siencb la misma: la 'tierra en pocas manos, los capita

les acumulados y la circulación de la riqueza estancada. los 

que nada tenían, han buscado su bienestar en la política y -

se han necho agitadores; los ricos, que saborean las venta-

jas y privilegios, se han hecho egoistas. 

La causa de todas las convulsiones polÍticas y socia

les, de tcdos los pronunciamientos, de todas revoluciones e~ 

tá alú; resultan del choque que se ha producido entre el VÍ§. 

jo sistema de daninación y el nuevo principio de libertad e

igualdad. 
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No obstante haber sido manifestadas estas ideas en el 

año de 1856, a un cuarto de siglo del año 2000, al parecer -

tienen vigencia. Cuando af irrna que se ha declarado libres a

los hombres, iguales unos a los otros, pero no se ha trans-

formado el sisterra, en virtud del cual la sociedad sigue ffia!l 

teniendo un ap:u:ato de m:mopolios y privilegios, válidamente 

¡xxiríam:>s aplicarlo al mundo de nuestros días. Cuando señala 

que no puede haber gobierno popular, ni libertad, ni igual-

dad, cuardo el pueblo está hambriento, desnudo y miserable,

comprobarros que subsisten, por desgracia, los misrros proble

nas políticos y sociales de la época de Ponciano Arriaga. 

Fbr eso su actitud visionaria se hizo patente cuando senten

ció que si proclarnam::is los principios de libertad y de iguaJ:_ 

dad cono los fundamentales de los derechos del hombre, y de

jarrcs a la clase m3.s numerosa viviendo corro parias, no habre 

nos de resolver problema alguno (6). 

d).- Derechos que propone sean reconocidos a los pueblos en

materia agraria. 

La propiedad de la tierra hay que organizarla, no de.§_ 

truirla. Esta transformación no debe realizarse necesariamen 

te con violencia; puede llevarse a cabo pacíficamente, sin -

producir desórdenes ni violentar los intereses creados, ni -
perder nada de los derechos a.dquir1dos. 

(6).-Cfr. Francisco Zarco.- Crónica del Congi:eso Extraordina 
rio Constituyente (1856-1857). El Colegio de México, :-
1957, Pág. 62 y sigs. 
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Se requiere que los interesados que sostienen el vie
jo orden participen de la convicción de que ese sistena es -

ya imposible y contribuyen a la refonra racional para que é.§.. 
ta se verifique sin perturbaciones n.i desóroenes. 

No cree Arriaga que sus proposiciones puedan resolver 

de manera total los prXJblemas planteados, que se envuelven -

en los viejos privilegios; lo único que dice sostener es que 

el asunto es de una gravedad tal que merece atención y estu

dio de los legisladores. 

A continuaci6n, enumera sus diez proposiciones que -

han hecho historia, por avanzadas, entre las ideas políticas 

y sociales de México, que, conforme a su dicho, son expresig_ 

nes de su ptQpia conciencia~ que quiere dejar tranquila. 

1. - El derecho es condicional. Contra la acunulación

de la tierra. 

El derecho de propiedad, afinna, es desde luego la -

ocupación o posición que llene los requisitos legales; pero

esta posición y el derecho que de ella emana, no se declara, 

perfecciona ni confirma, sino por medio del trabajo y la PI'2 

ducci6n. Se declara contrario al bien canún y a la índole -

del gobierno republicano y derrocrático, el acumular, en po-

der de ma o pocas personas, de gr'andes posesiones terri to-

riales sin cultivo, trabajo ni prxx:lucción. 
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2.- Una ¡;;osi.ble Jim.itación superficial. 

los poseedores de fincas r'Ústj cas, con una extensión

nayor de quince leguas cuadradas de ten'r'(~no, o rWX> de 24 -

mil hectáreas, no p::x:.lr[m ser reconocidos ante las leyes del

p:ús corro propietarios con título perfecto, a menos que ha-

yan deslindado y cultivado sus territorio~~, acotándolos y -

cercándolos , en aquellos ruml:os que estén en contacto con -

propiedades ajenas o con caminos públicos. Si no se llenan -

estos requisitos, los llamados p1·0pietarios o poseedores no

¡:odrán quejarse de los daños que les causen vecinos o tran-

seúntes, caballerías o ganados que se apacienten en la e~ 

ca, ni ¡xxlrán cobrar cosa alguna por los pastos, rrontes, 

aguas, o cualesquiera otros frutos naturales del cam¡:o. 

3.- Un impuesto a las superficies mayores. 

Si después de un año estos predios, con extensión ma

yor de 15 leguas cuadradas , penraneciesen incu1 tos u ociosos, 

causarán una contribución de 25 al millar sobre su valor, v~ 

ríficado ¡::or los peritos que designe el gobierno. Esta con-

tribución será en favor del erario federal y, en caso de que 

no se pagara con puntualidad se irá capitalizando sobre el -

rrúsmo terreno hasta que se extingue su precio justo, En este 

caso el causante estará obligado a otorgar la escr'itura de -

adjudicación de su propiedad, en favor de la hacienda pÚbli

ca federal. 
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4.- Oblígaciónde cultivar, deslindar y cercar. 

l.Ds terpenos, haciendas o fincas rústicas con rrás de-

15 leguas cuadradaG que dentro del térm.ino de dos años no h~ 

biesen sido cultivados, deslindados y cercados, se tendrán -

cono terrenos bald5os y ¡xxlrán ser reJ!B.tados al mejor postor 

por cuenta de la hacienda pÚbl:ica f eder'al. l.Ds adquirentes -

de estas tierras no podrán comprar wás de 15 leguas cuadra-

das, y tendrán la obligación de cercarlas y cultivarlas, de!}_ 

tro del término de un año, so pena también de perder sus de

rechos. 

5.- Exención para superficies menores. 

Todas las operaciones de venta o contratos que tengan 

por objeto o rrotivo terrenos de una extensión menor de 15 l~ 

guas cuadradas, no pagarán derecho fiscal alguno; los escri

banos autorizarán los contratos, haciendo cargo de los gas-

tos de escritura a la hacienda federal, la que pagará estos

gastos de los fondos pro::iucidos por la venta de las tierras

ª que se refieren los puntos anteriores. 

6.- Pago de un 25% del valor. 

Las personas que por cualquier motivo quisieren tener 

una superficie mayor de 15 leguas cuadradas, deberán pagar -

¡::or una sola vez al erario federal un derecho de 25% sobre -

el valor de adquisición que exceda de aquella base. les der~ 

chas de retracto o tanteo quedan limitados a quienes no sean 
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pt"Opietarios del teiY-eno, o a los que, siéndolo, !X)Sean una

superf icie menor de 15 leguas cuadradas. 

7. - Abolición de las vinculaciones y de la propiedad

de corporaciones religiosas. 

Quedan abolidas las vinculaciones de toda especie,las 

rrejo1"élS de tercio y quinto, los legados testanientarios y las 

substituciones que consistan en bienes territoriales, que -

sean en favor de una sola persona y que excedan las 15 le--

guas cuadradas requeridas. Se prohiben las adjudicaciones de 

terrenos a las corporaciones religiosas, oofradÍas o m:mos -
muertas. L~ ley deberá fijar las penas en que incurran los -

mntraventores. 

8.- Ibtaciones de tierras a los pueblos. 

Las rancherías, congr'egaciones o pueblos que carezcan 

de terrenos suficientes para pastos, montes o cultivos, debe 

rá.n recibir las tierras suficientes de la finca rústica en -

cuya vecindad se encuentren, debiendo indPJI1!1izarse previarren 

te al anterior legítimo propietario, entregando a los veci-

nos y sus familias, de la congregación o pueblo, solares y -

tier.ras a censo enfiteútico, de la nanera más apropiada, pa

ra que el erario recobre el justo im¡x:irte de la indemniza- -

ción pagada. 

9.- Adjudicación de productos naturales. 

Cuando dentro de una hacienda o finca rústica cual- -
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quiera, estuviese abandonada una explotación de recursos na

turales o se descubriere o denunciare cualquiera otra explo

taci6n extraon::l.inaria., los tribunales rrx lr$ .. n adjudica:t' al -

descubridor ele esa explotación, la propiedad de ella y fijar 

lo que la hacienda pÚblic.a federal delJc pagar al propietario, 

rorro justa indemnización de su ter:i:Y:!no. 

la proposición declara extinguidos los rronopolios pa
ra el paso de puentes, ríos y calzadar.;, y d8clara también -

que no hay obligación de pagar por su uso, sino las contribu 

ciones establecidas por las leyes del pc-ú.s. El ccmerx.;io y la 

industria honestos dentro de las fjncas, no pueden ser prohi 

bidos por los propietarios de ésta~. 

10.- Los predios con valor menor de cincuenta pesos. 

Los habitantes del carrq::o, qu(-~ tengan un terreno cuyo

valor no exceda de $50.00, no están obligados, es decir, es

tán exentos, por espacio de diez años, de pagar toda contri

bución forzosa,del uso del papel sellado en sus contratos,-

de pagar las costas procesales en sus litigios, de realizar

trabajos en obras pÚblicas, aún en caso de sentencia judi- -

cial, de to:lo derecho de estola y obvenciones parroquiales,o 

cualquier otro, no .imp.'.)rta la denominación que tuviere, así
corro de todo servicio o faena personal, contrarios a su vo-

luntad, exceptuándose la ejecutiva aprehensión de los malhe

chores. 

los salarios no podrán ser pagados sino exactamente -
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en efectivo. Para dirimir las contiendas, es indispensable -

un juicio instrtúdo en la forma legal y jamás un particular-

puede ejercer por sí coacción o violencia P3-t'ª recobrar un -

derecho, ni :¡A"l.I'a castigar' una falta o delito. 

Con estas diez proposiciones, Ponciano Al'.'ríaga creyó

que se p:x:Iría reorganü..ar la propiedad territorial en el - -

país. Desde luego, algunas se explican dentro del contexto -

de los problemas que mayormente pr'L~upaban en México en la

segunda mitad del siglo XIX, pero otras tienen una proyec- -

ción que alcanza hasta nuestros días. 

Estaros convencidos de que el pensamiento tan robusto 

ha ejercido una influencia determinante en el decantar hist§. 

rico nacional, sobre todo en los pensadores que habrían de -

sucederlo inmediatamente en el tiempo. 

e).- ImP?rtancia de sus ideas aE?,Earias en las leyes vigentes 

Como ya señalarros, las ideas de mención, se caracter.f. 

zaron por su sentido social, nacionalista y liberal y fueron 

:rrotivo de inspiración de pensadores y legisladores posterio

res. 

Así , verrns a Ponciano Arriaga corro precursor, valga -

ia expresión, de muchos de los forjadores de la Revolución -

r~xicana. El Club Liberal "Ponciano Al"Tiaga", en el que par

ticiparon a principios de este siglo personalidades de la t~ 

lla de Antonio Díaz Soto y Gama, Camilo Arriaga, Ricardo Flo 
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res ~ligón, Líbrado Rivera y muchos más, es la mejor demostr!!, 

ción de nuestra afirmaci6n. 

Por otra pi.tr'te, gentes tan destaca.das corro Con Luis -

Cabrera, Pastor :Rouiax y muchos otros Constituyentes de 1917 

asimilaron sus doctrinas. 

las ideas agrarias objeto de esta tésis, fueron asiffii 

ladas en gran medida en la vigente legislación; tan es así,

que la dotación de tierras y aguas a los núcleos de p:::ibla- -

ci6n ca.rentes de ellas, que él propuso corro base para la - -

reorganización de la propiedad de la tierra, subsiste corro -

disposici6n legal en nuestra rroderna Ley Federal de Reforma.

Agraria, prevista en el anterior Código Agrario y los que le 

precedieron, a partir del 6 de enero de 1915. 

De esta manera, p::xlem::is afirmar válidamente que el -

proceso de Reforma Agraria recibió el aliento de las ideas -

de Ponciano Arriaga, desde el instante en que señaló que la

Constitución debe ser la ley de la tierra, y que se preocupó 

¡:cr la acumulación de la propiedad ¡'.)~ pocas manos, y que en

tendió que la libertad y la igualdad clirecen de sentido si -
no adquieren una proyección social y de estricta justicia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - El abogado Ponciano A1'Tiaga, sin negar ni descon9_ 

cer el derecho de pn:ipia1ad rústica, estimaba que debía Jimi 
tarse para beneficio colectivo, para que todos tuvieran Op:>E_ 

tunidad de vivir ccnn hombres Libres, sin estar sujetos a la 

opresi6n económica de los propietarios. 

SD3UNDA.- La participación de Ponciano Arriaga en el Con~ 

so Constituyente de 1856-57, fue brillante proponiendo una -

Redistribución más equitativa de la riqueza pública; idea -

que infonre el artículo 27 Constitucional vigente. 

TERCERA.- En su voto particular, donde señaló que la Consti 

tución debe ser la ley de la tierra, plantea la rrodalidad -

consistente en que los propietarios no deben poseer más tie

rra de la que pueden poner en cultivo. 

CUARI'A.- Ponciano Arriaga creyó siempre que la propiedad de 

la tierra hay que organizarla, no destruirla. Esta transfor

mación no debe realizarse necesariamente ron violencia; pue

de llevarse a calx:l pacíficamente.- Denostró siempre además -

de su sentido social y legalista, una convicción nacionalis

ta.- Y un afán p:>r mejorar la producción agrícola para pro-

veer de trabajo a un mayor núrrero de mano de obra ociosa. 

QUINTA.- Las ideas agrarias del Constituyente p::>tosino de -

1856-57 se han ido asimilando en gran medida en la legisla-

ción agraria del país. 
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SEXTA.- El proceso de Reforma Agraria recibió el aliento de

las ideas de Ponciano Arriaga, desde el instante en que señe. 

lÓ que la Constitución debe ser la ley de la tierra, desde -

el rromento en que se pn=ocupó ¡;or la acumulación de la pro-

piedad en J:X)cas manos, y cuando entendió que la libertad y -
la igualdad carecen de sentido si no se proyectan con justi

cia en beneficio colectivo. 

SEPI'IM1\. - El siglo XIX f ué el más pródigo en héores naciona

les. - Así corro fué el Jnar();) históri();) para las gestas liber

tarias de Hidalgo, de Morelos y de todos los Insurgentes fue 

el siglo de Juarez y los hombres de la Reforma., de los Cons

tituyentes de 1856-57, entre los que ocupó lugar destacado -

Ponciano Arriaga, y para sus finales ya había nacido M3dero, 

Luis Cabrera, flnilíano Zapata, Antonio Díaz y Gama, Villa, -

Carranza y los Constituyentes de 1916-17, así ();)fl'O los han-

bres más destacados que habrían de intervenir en la Revolu-

ción Mexicana. 

OCTAVA.- Ponciano Arriaga es uno de los más claros exponen

tes del pensamiento liberal en México, al que le imprimi6 tm 

sentido social.- En su postura, no ¡;odía consentir una socie 

dad en contra de la razón y la justicia. 

NOVEN.A.- El liberalísrro constituyó la filosofía de la liber

tad de la persona humana, antecedente histórico de la demo-

cracia en nuestro país. - Sin embargo, esta doctrina acertó -

en lo ].X)lÍtico, pero fracasó en lo e();)nórnico.- Es decir, fa-
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voreció la solución del problema de los gobiernos rronárqui-

cos, absolutistas y frecuentemente desp5t1cos, pero dejó en

pie el problema de la existencia de un ortlen social justo. 
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